
Resolución Directoral Ejecutiva 
 

N° 0004-2024-PEL/PEL 
 
Lima, 8 de enero de 2024 
 
 VISTOS: 
 
El Informe N° 0101-2023-PEL/PEL.01.02 de la Oficina de Planeamiento, 

Presupuesto y Modernización, y el Informe N° 015-2024-PEL/PEL.01.01 de la Oficina 
de Asesoría Jurídica; y, 

 
CONSIDERANDO: 

 
Que, mediante el Decreto de Urgencia N° 004-2020, se declara de interés 

nacional la gestión, sostenibilidad y el monitoreo del Legado de los XVIII Juegos 
Panamericanos y Sextos Juegos Parapanamericanos del 2019, y se faculta al Ministerio 
de Transportes y Comunicaciones a conducir las actividades de Legado de dichos 
Juegos; 

 
Que, con la finalidad de operativizar las medidas establecidas a través del 

Decreto de Urgencia N° 004-2020, a través del Decreto Supremo N° 007-2020-MTC se 
modifica el Decreto Supremo N° 002-2015-MINEDU y se crea el “Proyecto Especial 
Legado Juegos Panamericanos y Parapanamericanos”, indicándose que toda referencia 
que se haga al Proyecto Especial para la preparación y desarrollo de los XVIII Juegos 
Panamericanos del 2019 deben entenderse efectuado a aquel; 

 
Que, con Decreto Supremo N° 084-2023-PCM,  se aprueba el cambio de 

dependencia del proyecto especial a la Presidencia del Consejo de Ministros (PCM), 
modificando nuevamente el Decreto Supremo N° 007-2020-MTC, y creándose el 
“Proyecto Especial Legado”, con el objeto de dar cumplimiento a las acciones de 
dirección, ejecución, implementación, mantenimiento y sostenibilidad del Legado de los 
juegos deportivos nacionales; así como, gestionar las inversiones de los nuevos Centros 
de Mejor Atención al Ciudadano; en el marco del Sistema Nacional de Programación 
Multianual y Gestión de Inversiones y del Sistema Nacional de Modernización de la 
Gestión Pública. La vigencia del Proyecto Especial Legado se extiende hasta el 31 de 
julio de 2029; 

 
Que, conforme al literal e) del artículo 21 del Manual de Operaciones aprobado 

mediante Resolución Ministerial N° 320-2019-MTC/01, se establece como función de la 
Oficina de Planeamiento, Presupuesto y Modernización: “Elaborar la Memoria Anual del 
Proyecto Especial, en coordinación con las unidades funcionales del Proyecto Especial”;  

 
Que, mediante documentos de Vistos, la Oficina de Planeamiento, Presupuesto 

y Modernización y la Oficina de Asesoría Jurídica, emiten opinión favorable sobre la 
aprobación de la “Memoria Anual 2022 del Proyecto Especial Legado”; 

  



Que, conforme con los literales c) y g) del artículo 8 del Manual de Operaciones, 
la Dirección Ejecutiva tiene como funciones aprobar los documentos normativos de 
carácter general, así como los instrumentos de gestión necesarios para el 
funcionamiento y operación del Proyecto Especial Legado; y, expedir resoluciones en el 
marco de sus competencias, respectivamente; 

 
Que, en ese sentido, de acuerdo a lo señalado en los considerados precedentes, 

corresponde aprobar la “Memoria Anual 2022 del Proyecto Especial Legado”; y, 
 
De conformidad con lo dispuesto en el Decreto Supremo N° 002-2015-MINEDU 

y modificatorias y con las atribuciones establecidas en el Manual de Operaciones del 
Proyecto Especial, aprobado mediante Resolución Ministerial N° 320-2019-MTC/01; 

 
SE RESUELVE: 
 
Artículo 1.- Aprobar la “Memoria Anual 2022 del Proyecto Especial Legado”, la 

misma que como anexo forma parte integrante de la presente resolución. 
 
Artículo 2.- Encargar a la Oficina de Planeamiento, Presupuesto y 

Modernización la difusión del documento institucional antes citado a las unidades 
funcionales del Proyecto Especial Legado. 
 

Artículo 3.- Disponer la publicación de la presente resolución en el portal 
institucional del Proyecto Especial Legado (www.legado.gob.pe) 
 

Regístrese y comuníquese. 
 

Documento firmado digitalmente 

ALVARO ENRIQUE CASTRO GUZMAN 
Director Ejecutivo 

Proyecto Especial Legado  
 

 

http://www.legado.gob.pe/
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1. PRESENTACIÓN 
 
 
 

El Proyecto Especial Legado, actualmente adscrito a la Presidencia del 

Consejo de Ministros debido a un cambio de dependencia oficializado 

mediante el Decreto Supremo n.° 084-2023-PCM, tiene como objeto 

principal llevar a cabo las acciones de dirección, ejecución, 

implementación, mantenimiento y sostenibilidad del Legado de los juegos 

deportivos nacionales. Además, se encarga de gestionar las inversiones 

correspondientes a los nuevos Centros de Mejor Atención al Ciudadano, 

en concordancia con los lineamientos del Sistema Nacional de 

Programación Multianual y Gestión de Inversiones, así como del Sistema 

Nacional de Modernización de la Gestión Pública. 

 

Buscamos fomentar y transformar la cultura deportiva tanto a nivel 

nacional como internacional. Contribuimos al progreso del desarrollo 

deportivo en nuestro país, beneficiando a niños, adolescentes, jóvenes, 

personas con discapacidad y a la población en general, dentro del ámbito 

de nuestras competencias. 

 

Somos un Proyecto Especial que busca construir una sociedad más justa, 

inclusiva y solidaria, basada en el legado que nos inspira. Nos esforzamos por 

fomentar el mutuo respeto entre hombres y mujeres, promoviendo acciones 

concretas para erradicar la discriminación y poner fin al acoso en los espacios 

deportivos. 

 

El Proyecto Especial Legado presenta la Memoria Institucional 2022 con el 

propósito de destacar los logros más significativos alcanzados por la entidad 

en la ejecución de sus estrategias institucionales. Este documento refleja el 

cumplimiento de sus funciones y competencias, alineadas con los objetivos y 

acciones estratégicas establecidos para el período correspondiente. 

 

 

 

P
R

E
S

E
N

T
A

C
IÓ

N
 



4  

 

 

2. RESEÑA HISTÓRICA 
 

En enero de 2020, el Decreto de Urgencia n.° 004-2020 fue publicado, 

declarando de interés nacional la gestión, sostenibilidad y monitoreo del 

Legado de los VIII Juegos Panamericanos y Sextos Juegos 

Parapanamericanos del 2019. Este decreto otorga facultades al Ministerio 

de Transportes y Comunicaciones para supervisar las actividades de 

legado de los XVIII Juegos Panamericanos y Sextos Juegos 

Parapanamericanos Lima 2019. Asimismo, se le confiere la 

responsabilidad de gestionar, mantener, operar, disponer y asegurar la 

sostenibilidad de los bienes muebles e inmuebles construidos, 

intervenidos y/o adquiridos para dichos juegos.  

El 20 de febrero de 2020, a través del Decreto Supremo n.° 007-2020-

MTC, se introduce una modificación al Decreto Supremo n.° 002-2015-

MINEDU. Esta modificación establece la creación del "Proyecto Especial 

Legado Juegos Panamericanos y Parapanamericanos" (en adelante, 

Proyecto Especial Legado). Su propósito principal es llevar a cabo acciones 

relacionadas con el mantenimiento, saneamiento físico legal, operación, 

monitoreo, disposición y sostenibilidad del Legado de los XVIII Juegos 

Panamericanos y de los Sextos Juegos Parapanamericanos Lima 2019. 

Estas acciones abarcan la prestación de servicios, la promoción de las 

sedes y la generación de ingresos derivados del alquiler, cesión de 

derechos de uso o disposición de propiedad y/o bienes en administración, 

según lo estipulado por la normativa vigente y en coordinación con las 

entidades competentes. El Proyecto Especial Legado cuenta con 

autonomía técnica, económica, financiera y administrativa para llevar a 

cabo estas responsabilidades. 

 

Mediante el Decreto Supremo n.° 025-2022-EF, publicado el 01 de marzo de 

2022, se aprobó la transferencia de recursos presupuestarios a favor del 

Ministerio de Transportes y Comunicaciones- Proyecto Especial Legado, para 

financiar los servicios básicos y el mantenimiento de las Torres de la Villa 

Panamericana y sus áreas comunes, en el marco del Decreto de Urgencia n.° 

030-2020 que dispuso la afectación en uso y entrega temporal de la Villa 

Panamericana a favor de EsSalud.  
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Asimismo, mediante los Decretos Supremos n.° 024-2022-EF y n.° 109-

2022-EF se autorizaron la transferencia de recursos presupuestarios, entre 

otros, a favor del Ministerio de Transportes y Comunicaciones, a través del 

Proyecto Especial Legado, para financiar la continuidad  de las operaciones  

de los Centros de Atención y Aislamiento Temporal (CAAT) a nivel nacional 

implementados, hasta su cierre, en el marco de lo establecido en el numeral 

2.1 del artículo 2 del Decreto de Urgencia n.° 008-2021 que autorizó, de 

manera excepcional, al Ministerio de Salud para que, en tanto dure la 

Emergencia Sanitaria declarada por el Decreto Supremo n.° 008-2020-SA y 

sus prórrogas, a través del Proyecto Especial Legado, realice las 

contrataciones necesarias para garantizar la continuidad de las operaciones 

de los Centros de Atención y Aislamiento Temporal implementados en el 

marco de lo dispuesto por los Decretos de Urgencia n.° 031-2020, n.° 055-

2020 y n.° 080-2020, así como para que gestionen las contrataciones 

realizadas en el marco de dichas normas.  

 

Mediante el Decreto Supremo n.° 130-2022-PCM, publicado el 27 de octubre 

de 2022, se deroga el Decreto Supremo n.° 016-2022-PCM, Decreto Supremo 

que declara Estado de Emergencia Nacional por las circunstancias que afectan 

la vida y salud de las personas como consecuencia del covid-19y establece 

nuevas medidas para el restablecimiento de la convivencia social, así como 

los Decretos Supremos n.° 030-2022-PCM, n.° 041-2022-PCM, n.° 058-

2022-PCM, n.° 063-2022-PCM, n.° 069-2022-PCM, n.° 076-2022-PCM, n.° 

092-2022-PCM, n.° 108-2022-PCM y n.° 118-2022-PCM los cuales disponen 

sus prórrogas y modificaciones. 

 

Mediante el Decreto Supremo n.° 306-2022-EF, se autorizó la transferencia 

de recursos presupuestarios al Ministerio de Transportes y Comunicaciones -  

Proyecto Especial Legado, para financiar los gastos asociados a la Emergencia 

Sanitaria producida por el COVID-19, de acuerdo a lo siguiente: i) La 

operación y mantenimiento de los Centros de Vacunación, en el marco del 

Decreto de Urgencia n.° 043-2021, ii) La operación, mantenimiento y cierre 

del Centro de Atención y Aislamiento Temporal, en el marco de los Decretos 

de Urgencia n.° 008-2021, n.° 055-2020 y n.° 080-2020; y, iii) La 

continuidad de operación de la Planta Criogénica Pacasmayo, en el marco del 

numeral 2.1 de artículo 2 del Decreto Urgencia n.° 036-2021, en la fuente de 

financiamiento Recursos Ordinarios, conforme a lo establecido en el numeral 
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2 de la Cuadragésima Quinta Disposición Complementaria Final de la Ley n.° 

31365, Ley del Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2022. 

 

Mediante el Decreto Supremo n.° 027-2022-EF, publicado el 03 de marzo de 

2022, se autorizó la transferencia de recursos presupuestarios al Ministerio 

de Transportes y Comunicaciones a través del Proyecto Especial Legado, para 

financiar la continuidad de la operatividad y cierre paulatino de los veintiocho 

(28) Centros de Vacunación de Lima Metropolitana, en el marco del Decreto 

de Urgencia n.° 043-2021, que autorizó al Proyecto Especial Legado para que 

realice, a pedido del Ministerio de Salud, la función de operador logístico en 

la implementación del Plan Nacional Actualizado de Vacunación contra el 

COVID-19, a nivel nacional.  

 

En 2022, se efectuaron cinco cambios de directores ejecutivos en el Proyecto 

Especial Legado, lo que generó ajustes en los roles de directores y jefes de 

distintas unidades funcionales. A pesar de estas modificaciones, el Proyecto 

Especial Legado demostró su eficacia al abordar con éxito los significativos 

desafíos del año. Se mantuvo la operatividad de los Centros de Atención y 

Aislamiento Temporal, la Villa Panamericana, los Centros de Vacunación de 

Lima Metropolitana y las plantas de oxígeno, contribuyendo así a la lucha 

contra el COVID-19. 

 

Además, es importante destacar que las sedes se mantuvieron en 

funcionamiento a pesar de las limitaciones impuestas por la pandemia. Las 

Federaciones y la Asociación Nacional Paralímpica del Perú lograron llevar a 

cabo entrenamientos, y se llevaron a cabo diversos eventos, tanto deportivos 

como no deportivos, en las instalaciones de las sedes del Clúster 1 que son: 

Villa Deportiva Nacional – VIDENA, Polideportivo Villa El Salvador, Complejo 

Deportivo Andrés Avelino Cáceres Villa María del Triunfo, Centro de Alto 

Rendimiento de Surf – Punta Rocas y Complejo Panamericano Costa Verde. 

 

Con base en la experiencia de los Juegos Panamericanos y 

Parapanamericanos Lima 2019 y el respaldo en la lucha contra el COVID-19, 

la Ley n.° 31579 estableció medidas para gestionar inversiones y actividades 

relacionadas con la preparación de la "Copa Mundial de Fútbol Sub-17 – Perú 

2023", a cargo del Proyecto Especial Legado. Sin embargo, el fenómeno 

climatológico "El Niño Costero" con lluvias intensas afectó las regiones de 

Tumbes, Piura y Lambayeque, impactando el desarrollo planificado del 

Mundial Sub-17-2023 en los estadios de Piura y Chiclayo. 
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A medida que la reactivación post-COVID-19 progresaba, las sedes del 

Proyecto Especial Legado hospedaron variadas competiciones deportivas 

nacionales e internacionales, así como entrenamientos, talleres y actividades 

sociales para la comunidad. En este contexto, se enfatiza la valiosa 

experiencia adquirida en la ejecución de inversiones y actividades, guiada por 

los principios de transparencia y eficiencia en el uso de los recursos públicos. 
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3. MISIÓN 
 

Garantizar infraestructura y servicios de calidad a través de la capacidad 

adquirida en los Juegos, creando valor social y bienestar para todos. 

 

VISIÓN 
 

Mejorar la calidad de vida para todos los ciudadanos a través de la 

capacidad transformadora del Legado. 

 

VALORES 
 

SOLIDARIDAD:  Reducir las brechas económicas y sociales, y promover 

la imagen país, enriqueciendo vidas a través de los valores deportivos 

e impulsando el desarrollo de la sociedad. 

 

RESPONSABILIDAD: Somos una institución pública con eficiente 

capacidad de gestión, acción y reacción, y nuestras decisiones siempre 

sitúan a la planificación sostenible al frente de nuestros objetivos. 

 

TRANSPARENCIA: Seguimos reforzando un entorno de confianza, 

donde la claridad de información, la comunicación abierta, y el 

compromiso y comportamiento congruente de nuestro equipo nos 

avalan. 

 

DEDICACIÓN: Nos esforzamos por cumplir nuestros objetivos 

respetando siempre lo nuestro, pero sin perder la mirada global para 

aprender y seguir mejorando la competitividad del país. 

 

VOLUNTAD:  Porque al igual que el poder del deporte, queremos ser 

un movilizador de comportamientos, generar bienestar y dejar huella 

en más peruanos. 
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4. ORGANIZACIÓN DE LA 

ENTIDAD 

 
4.1 CREACIÓN 

 

El Proyecto Especial Legado, se crea por el cambio de dependencia a 

la Presidencia del Consejo de Ministros mediante el Decreto Supremo 

n.° 084-2023-PCM que modifica los artículos 1, 2 y 6 del Decreto 

Supremo n.° 002-2015-MINEDU, modificado por el Decreto Supremo 

n.° 007-2020-MTC, con el objeto de dar cumplimiento a las acciones 

de dirección, ejecución, implementación, mantenimiento y 

sostenibilidad del Legado de los juegos deportivos nacionales; así 

como, gestionar las inversiones de los nuevos Centros de Mejor 

Atención al Ciudadano; en el marco del Sistema Nacional de 

Programación Multianual y Gestión de Inversiones y del Sistema 

Nacional de Modernización de la Gestión Pública.  

 

 
Entre sus responsabilidades se encuentran la provisión de servicios 

para fomentar la promoción de las sedes, así como la generación de 

ingresos a través del alquiler, cesión de derechos de uso o disposición 

de propiedades y/o bienes bajo su administración, de acuerdo con la 

normativa vigente y en coordinación con las entidades pertinentes. 

Todo esto se realiza manteniendo una autonomía técnica, económica, 

financiera y administrativa, en concordancia con lo establecido en el 

Decreto Supremo n.° 084-2023-PCM. 
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4.2 FUNCIONES 
 

El Proyecto Especial Legado, en el marco al artículo 2 de la Disposición 

Complementaria Modificatoria del Decreto Supremo n.° 084-2023-

PCM, tiene como funciones las siguientes: 

 

a) Planificar, ejecutar, dirigir y verificar acciones e inversiones para la 

gestión, mantenimiento, operación, saneamiento físico legal, 

disposición y sostenibilidad del Legado de los juegos deportivos 

nacionales e infraestructuras a su cargo, en el marco de la 

normatividad vigente. 

b) Gestionar y realizar las acciones para el uso, aprovechamiento de las 

sedes y equipos del Proyecto Especial, en el marco de la normatividad 

vigente 

c) Prestar servicios para la promoción de las sedes, así como para 

generar rentas derivadas del alquiler, cesión de derechos de uso o 

disposición de su propiedad y/o bienes en administración, según 

corresponda, en el marco de la normativa vigente. 

d) Dirigir y ejecutar las acciones necesarias para la preparación y 

desarrollo de los Juegos Bolivarianos del Bicentenario 2024. 

e) Brindar apoyo técnico y administrativo que requiera el Comité 

Organizador de los Juegos Bolivarianos del Bicentenario 2024. 

f) Coordinar y articular con entidades públicas de los diferentes niveles 

de gobierno; entidades privadas; con los organismos internacionales; 

y, organizaciones de la sociedad civil para la implementación de los 

planes y proyectos; así como, para el financiamiento, ejecución, 

operación y mantenimiento de la infraestructura y/o equipamiento a 

su cargo; según corresponda y en el marco de la normatividad 

vigente. 

g) Formular, evaluar y ejecutar las inversiones de los nuevos Centros de 

Mejor Atención al Ciudadano, a nivel nacional, en el marco del 

Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión de 

Inversiones y conforme a las disposiciones que la Presidencia del 

Consejo de Ministros determine en el marco del Sistema Nacional de 

Modernización de la Gestión Pública. 
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h) Ejecutar actividades de implementación de los nuevos Centros de 

Mejor Atención al Ciudadano, que comprende la habilitación física de 

la infraestructura y la adquisición de mobiliario, equipamiento y 

software, conforme a las disposiciones que la Presidencia del consejo 

de Ministros determine en el marco del Sistema Nacional de 

Modernización de la Gestión Pública. 

i) Realizar la liquidación y cierre de las inversiones ejecutadas. 

j) Brindar, en el marco de su competencia, asistencia técnica a las 

entidades de los tres niveles de gobierno, en temas vinculados a la 

gestión y supervisión de proyectos (PMO), cuando estas la soliciten. 

k) Celebrar convenios y/o contratos en el marco de sus competencias. 

l) Las demás funciones que le asigne la Presidencia del Consejo de 

Ministros, su Manual de Operaciones o aquellas señaladas por norma 

expresa. 
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La organización del Proyecto Especial Legado se encuentra establecida en el 

Manual de Operaciones, aprobado con Resolución Ministerial n.° 320-2019-

MTC/01, la cual se encuentra definida de la siguiente manera: 

 

UNIDADES FUNCIONALES DE DIRECCIÓN 

a. Dirección Ejecutiva 

b. Secretaría Ejecutiva 

 

UNIDADES FUNCIONALES DE ADMINISTRACIÓN INTERNA 

▪ UNIDADES DE ASESORAMIENTO 

- Oficina de Coordinación de Riesgos y Legado 

- Oficina de Asesoría Jurídica 

- Oficina de Planeamiento, Presupuesto y Modernización 

. Unidad de Presupuesto 

. Unidad de Planeamiento y Modernización 

 

▪ UNIDADES DE APOYO 

- Oficina de Administración 

. Unidad de Logística 

. Unidad de Tesorería y Contabilidad 

- Oficina de Recursos Humanos 

- Oficina de Voluntariado 

- Oficina de Acreditación 

- Unidad de Apoyo de la Secretaría Ejecutiva 

. Unidad de Enlace y Coordinación del Soporte Internacional 

 

UNIDADES FUNCIONALES DE LÍNEA 

- Dirección de Integración 

. Subdirección de Implementación temporal para la entrega de Sedes 

. Subdirección de Integración Operativa 
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- Dirección de Proyectos e Infraestructura Definitiva 

. Subdirección de Obras 

. Subdirección de Recepción, Liquidación y Transferencia de Obras 

- Dirección de Operaciones 

. Subdirección de Deportes 

. Subdirección de Gestión de Sedes 

. Subdirección de Relaciones Internacionales y                Protocolo Deportivo 

. Subdirección de Gestión de Villas 

. Subdirección de Transporte y Seguridad 

. Subdirección de Servicios a Los Juegos y Servicios             Médicos 

 

- Dirección de Desarrollo Tecnológico y Transmisiones 

. Subdirección de Desarrollo Tecnológico 

. Subdirección de Transmisiones 

 

- Dirección de Comunicaciones, Comercialización y Mercadotecnia    

                                 . Subdirección de Comunicaciones, Prensa y Ceremonias 

. Subdirección de Comercialización y Mercadotecnia 
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4.3 ORGANIGRAMA 
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5. PLAN OPERATIVO 

INSTITUCIONAL (POI) 
 

 

El cumplimiento de las metas institucionales programadas en el Plan 

Operativo Institucional (POI) 2022, se muestra a través de las catorce 

(14) unidades funcionales. 

 

En el caso de la Dirección Ejecutiva y Secretaría Ejecutiva se cumplió al 

100% de las actividades operativas programadas. 

 

 

 
 

En el caso de las unidades funcionales de apoyo, se cumplió con el 100% 

de las actividades operativas programadas, cuya unidad principal de 

medida fue documento. 

 

 
 

 

 

 

 

 

Centro de Costos
Programación

física 2022

Ejecución física 

2022

% de avance de meta física

del año 2022 respecto a su

programación anual

DIRECCIÓN EJECUTIVA 91 91 100%

SECRETARÍA EJECUTIVA 46 46 100%

Centro de Costos
Programación

física 2022

Ejecución física 

2022

% de avance de meta física

del año 2022 respecto a su

programación anual

OFICINA DE 

ADMINISTRACIÓN 135 135 100%

OFICINA DE RECURSOS 

HUMANOS 616 616 100%

OFICINA DE 

ACREDITACIÓN 68 68 100%

OFICINA DE 

VOLUNTARIADO 107 107 100%
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En el caso de las unidades funcionales de asesoramiento, se cumplió   

por encima del 95% de las actividades operativas programadas, cuya 

unidad principal de medida fue documento. 

 

 

 

 

En el caso de las unidades funcionales de línea, a excepción de dos 

unidades funcionales, que cumplió sus actividades programadas al 

99%, el resto logró cumplir sus actividades operativas en un 100%, 

como se muestra a continuación: 

 

 

 

 

 

 

Centro de Costos
Programación

física 2022

Ejecución física 

2022

% de avance de meta física

del año 2022 respecto a su

programación anual

OFICINA DE ASESORÍA 

JURÍDICA 227 227 100%

OFICINA DE 

PLANEAMIENTO, 

PRESUPUESTO Y 

MODERNIZACIÓN 78 74 95%

OFICINA DE 

COORDINACIÓN DE 

RIESGOS Y LEGADO 69 69 100%

Centro de Costos
Programación

física 2022

Ejecución física 

2022

% de avance de meta física

del año 2022 respecto a su

programación anual
DIRECCIÓN DE 

OPERACIONES 534 535 100%

DIRECCIÓN DE 

DESARROLLO 

TÉCNOLOGICO Y 

TRANSMISIONES 69 68 99%

DIRECCIÓN DE 

PROYECTOS E 

INFRAESTRUCTURA 

DEFINITIVA 453 455 100%

DIRECCIÓN DE 

COMUNICACIONES, 

COMERCIALIZACIÓN 

Y MERCADOTECNIA 1201 1201 100%

DIRECCIÓN DE 

INTEGRACIÓN 467 466 99%
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CUADRO DE METAS FINANCIERAS DEL POI PROGRAMADA VS. EJECUTADA  

POR UNIDAD FUNCIONAL 

 

 
 

 

 

PROGRAMADO EJECUTADO (%)

DIRECCIÓN EJECUTIVA 509,386 497,027.27 98%

SECRETARÍA EJECUTIVA 1,454,563 1,448,418.53 99%

DIRECCIÓN DE PROYECTOS E INFRAESTRUCTURA

DEFINITIVA
36,243,577 27,819,124.75 78%

DIRECCIÓN DE OPERACIONES 95,667,125 93,993,174.64 98%

DIRECCIÓN DE DESARROLLO TECNOLÓGICO Y

TRANSMISIONES
3,499,743 2,858,672.57 82%

DIRECCIÓN DE COMUNICACIONES, COMERCIALIZACIÓN Y 

MERCADOTECNIA
4,078,739 3,857,263.42 95%

OFICINA DE ADMINISTRACIÓN 23,827,159 23,827,158.98 100%

OFICINA DE ASESORÍA JURÍDICA 1,283,077 1,256,615.86 98%

OFICINA DE PLANEAMIENTO, PRESUPUESTO Y

MODERNIZACIÓN
2,153,931 2,141,420.34 99%

OFICINA DE RECURSOS HUMANOS 3,331,124 3,278,158.10 98%

OFICINA DE COORDINACIÓN DE RIESGOS Y LEGADO 1,757,293 1,738,418.45 99%

DIRECCION DE INTEGRACIÓN 43,854,170 43,164,464.71 98%

OFICINA DE ACREDITACIÓN 558,339 552,970.86 99%

OFICINA DE VOLUNTARIADO 2,605,888 2,549,350.01 98%

TOTAL 220,824,114 208,982,238.49 95%

UNIDAD FUNCIONAL

META FINANCIERA 

 2022

(S/)

AVANCE 

FINANCIERO

2022
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6. ESTADOS 

FINANCIEROS 
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7. EJECUCIÓN 

PRESUPUESTAL 2022 
 

El presupuesto inicial aprobado del Proyecto Especial Legado ascendió al 

importe de S/ 83 156 721.00, habiéndose posteriormente efectuado un 

incremento, por lo que el Presupuesto Institucional Modificado (PIM) ascendió 

a S/ 220 824 114.00, existiendo una modificación de S/ 137 667 393.00 como 

resultado de las incorporaciones de recursos presupuestarios, aprobados en 

el marco del  Decreto de Urgencia n.° 026-2022, Decretos Supremos n.° 024, 

025, 027, 109, 299, 306, 307, 313-2022-EF, Leyes n.° 31579 Financiamiento 

para realizar en favor del Instituto Peruano del Deporte las contrataciones de 

bienes, servicios u obras para la preparación y desarrollo de la Copa Mundial 

de Fútbol Sub 17 - Perú 2023, y las modificaciones entre unidades ejecutoras 

aprobadas con Resolución Secretarial n.° 054, 055, 084, 099 y 108-2022-

MTC/04 por los encargos recibidos de los Centros de Atención y Aislamiento 

Temporal, Centros de Vacunación, Plantas de oxígeno y el financiamiento de 

las contrataciones de bienes, servicios u obras para la preparación y 

desarrollo de la Copa Mundial de Fútbol Sub 17 - Perú 2023.  

 

Asimismo, se asignó presupuesto para financiar los siguientes aspectos: 

• Mantenimiento y servicios básicos de la Villa Panamericana, 

asegurando su operatividad.  

• Continuidad del Proyecto de Inversión Pública (PIP) para la creación 

del Centro de Alto Rendimiento de Surf en la Playa de Punta Rocas. 

• Financiamiento destinado a la operación, mantenimiento, monitoreo, 

disposición y sostenibilidad del Legado. 

• Recursos para la ejecución de siete (07) proyectos de inversión del 

Proyecto Especial Legado, junto con un proyecto adicional, el IOARR 

Planta de Oxígeno del Ministerio de Salud. 

• Otorgamiento de un bono excepcional único de S/ 550.00. 

• Concesión de un bono extraordinario de S/200.00 dirigido a los 

funcionarios públicos y servidores, tanto nombrados como contratados, 

del sector público. 

• Realización de dos (02) transferencias de partidas en apoyo a la 

Reserva de Contingencia del Ministerio de Economía y Finanzas. 

 

 

 

 

G
E

S
T

IÓ
N

 I
N

S
T

IT
U

C
IO

N
A

L
 



21 
 

 

 

 

 

 

 

 

Presupuesto Institucional de Apertura, Presupuesto  

Institucional Modificado 2022 
 

(En nuevos soles) 

  
    FUENTE: SIAF - AMIGABLE AL 31 DE DICIEMBRE 2022 

ELABORADO POR: OFICINA DE PLANEAMIENTO, PRESUPUESTO Y MODERNIZACIÓN 

 
 

Al 31 de diciembre 2022, el Proyecto Especial Legado contó con un 

Presupuesto Institucional Modificado de S/ 220.8 millones, por toda fuente 

de financiamiento a nivel de gastos presupuestarios. Al respecto, la principal  

fuente de financiamiento fue Recursos Ordinarios (RO) con 77% y una 

ejecución de 94.2%, seguido de la fuente de financiamiento Recursos por 

Operaciones Oficiales de Crédito (ROOC) con el 18% y una ejecución de 

97.0%, y la fuente de financiamiento Recursos Directamente Recaudados 

(RDR) con una participación del 5% y una ejecución de 88.4%, logrando 

una ejecución total por toda fuente de financiamiento de S/ 208.6 millones 

que corresponde al 94.5% de ejecución presupuestal.  

 

 

PRESUPUESTO Y EJECUCIÓN 2022 POR FUENTE DE FINANCIAMIENTO DEL 

PROYECTO ESPECIAL LEGADO 

 
(EN MILLONES DE SOLES) 

 
FUENTE: SIAF - AMIGABLE AL 31 DE DICIEMBRE 2022 

ELABORADO POR: OFICINA DE PLANEAMIENTO, PRESUPUESTO Y MODERNIZACIÓN 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

1: RECURSOS ORDINARIOS 72,866,321 170,477,348 97,611,027

2: RECURSOS DIRECTAMENTE 

RECAUDADOS 10,290,400 10,290,400 0

3: RECURSOS POR 

OPERACIONES OFICIALES DE 

CREDITO 0 40,056,366 40,056,366

TOTAL 83,156,721 220,824,114 137,667,393

Variación (%) 165

FUENTE DE FINANCIAMIENTO
PIA

(1)

PIM 

2022

(2)

MODIFICACIÓN

(3) = (2) - (1)

1: RECURSOS ORDINARIOS 72.9 170.5 77% 160.7 94.2%

2: RECURSOS DIRECTAMENTE 

RECAUDADOS 10.3 10.3 5% 9.1 88.4%

3: RECURSOS POR OPERACIONES 

OFICIALES DE CREDITO 0.0 40.0 18% 38.8 97.0%

TOTAL 83.2 220.8 100% 208.6 94.5%

FUENTE DE FINANCIAMIENTO
PIA PIM

2022
% Partic.

Devengado 

(Ejecución)

% de 

Ejecución
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PRESUPUESTO INSTITUCIONAL 2022 POR FUENTE DE FINANCIAMIENTO 

DEL PROYECTO ESPECIAL LEGADO 

 

(EN MILLONES DE SOLES)

 
FUENTE: SIAF - AMIGABLE AL 31 DE DICIEMBRE 2022 

ELABORADO POR: OFICINA DE PLANEAMIENTO, PRESUPUESTO Y MODERNIZACIÓN 

 

 

 

 

 

A nivel de Genérica de Gasto, la Genérica de Gasto 2.3 “Bienes y Servicios” 

presenta una ejecución de gasto de 94,3% con respecto a su PIM de S/ 206.3 

millones; la Genérica de Gasto 2.5 “Otros Gastos” presenta una ejecución 

de gasto de 97,9% con respecto a su PIM de S/ 0.3 millones; la Genérica de 

Gasto 6.24 “Donaciones y Transferencias” presenta una ejecución de gasto 

de 100,0% con respecto a su PIM de S/ 0.5 millones; y, finalmente, la 

Genérica de Gasto 6.26 “Adquisición de Activos No Financieros” presenta una 

ejecución del gasto de 96,9% con respecto a su PIM de S/ 13.7 millones. 

 

 

PRESUPUESTO Y EJECUCIÓN POR GENÉRICAS DE GASTO 2022 

DEL PROYECTO ESPECIAL LEGADO 

 
(EN MILLONES DE SOLES) 

 

 
FUENTE: SIAF - AMIGABLE AL 31 DE DICIEMBRE 2022 

ELABORADO POR: OFICINA DE PLANEAMIENTO, PRESUPUESTO Y MODERNIZACIÓN 

 
  

5-23: BIENES Y SERVICIOS 83.2 206.3 194.5 94.3

5-25: OTROS GASTOS 0.0 0.3 0.3 97.9

6-24: DONACIONES Y TRANSFERENCIAS 0.0 0.5 0.5 100.0

6-26: ADQUISICIÓN DE ACTIVOS NO 

FINANCIEROS 0.0 13.7 13.3 96.9

TOTAL 83.2 220.8 208.6 94.5

GENERICA DE GASTO
PIA PIM

2022

Devengado 

(Ejecución)

% de 

Ejecución
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PRESUPUESTO INSTITUCIONAL 2022 POR GENÉRICAS DE GASTO 

DEL PROYECTO ESPECIAL LEGADO 

 

(EN MILLONES DE SOLES) 

 

 
FUENTE: SIAF - AMIGABLE AL 31 DE DICIEMBRE 2022 

ELABORADO POR: OFICINA DE PLANEAMIENTO, PRESUPUESTO Y MODERNIZACIÓN 
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8. UNIDADES FUNCIONALES: 
información general y 
principales logros 
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8.1 DIRECCIÓN EJECUTIVA 

 
1. Información General 

 
La Dirección Ejecutiva ejerce la representación del Proyecto Especial Legado y 

la Titularidad de la Unidad Ejecutora. 

 
2. Principales Logros 
 
 

En el ámbito de proyectos de inversión: 
 
• Se culminó con el cierre comercial de las intervenciones en el marco del 

Contrato NEC para los Juegos Panamericanos y Parapanamericanos Lima-

2019, se cumplió con el cierre documental de las intervenciones, se tuvo  

avances en la primera fase del cierre del Proyecto de Inversión, para su 

registro en el Banco de Inversiones y se culminó con la elaboración de 

expedientes técnicos para obras complementarias en las sedes del Clúster 1: 

Villa Deportiva Nacional (Videna), Polideportivo Villa El Salvador, Complejo 

Deportivo Andrés Avelino Cáceres Villa María del Triunfo, Centro de Alto 

Rendimiento de Surf - Punta Rocas y Complejo Deportivo Panamericano 

Costa Verde. 

 

• Se concluyó con el cierre comercial en el marco de adenda 2 al convenio de 

Villa Atletas (G2G) y se avanzó el 67% en la primera fase del cierre del 

Proyecto de Inversión para su registro en el Banco de Inversiones de la sede 

Polígono de Tiro – Base Aérea Las Palmas. 

 
• Se concluyó con el cierre comercial de las sedes deportivas, se cumplió con 

el cierre documental del proyecto de inversión de las intervenciones en el 

marco del contrato NEC, se avanzó el 60% en la primera fase del cierre del 

Proyecto de Inversión para su registro en el Banco de Inversiones de las 

sedes del Clúster 2: Estadio San Marcos y Polideportivo Callao. 

 

• Se culminó con el cierre comercial de la construcción, con el cierre comercial 

de mantenimiento, se brindó y supervisó la atención de mantenimiento de 

emergencia por el COVID-19 en las instalaciones de las torres de la Villa de 

Atletas de  la Villa Panamericana, se cumplió con el cierre documental de las 

intervenciones en el marco del contrato NEC, se tuvo un avance del 69% en 

la primera fase del cierre del Proyecto de Inversión para su registro en el 

Banco de Inversiones y se realizó la inscripción en Registros Públicos 
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(SUNARP) la Habilitación Urbana de la sede del Clúster 3: Villa Panamericana.   

 

En el ámbito de operaciones: 
 

• Se realizó el mantenimiento continuo de las sedes del Clúster 1 (Villa 

Deportiva Nacional, Polideportivo Villa El Salvador, Villa María del Triunfo, 

Costa Verde y CAR Punta Rocas)  a cargo de la administración del Proyecto 

Especial Legado, con el mismo nivel olímpico certificado por las federaciones 

internacionales para las operaciones, lo que permite seguir albergando 

torneos nacionales e internacionales, desarrollado a través de un Contrato 

de Gestión de Instalaciones (Facility Management) las actividades de 

mantenimiento preventivo, seguridad, recolección y limpieza de la 

infraestructura y equipamiento deportivo. 

 
• Se suscribieron veinticinco (25) convenios y setenta y dos (72) adendas a los 

convenios interinstitucionales para la realización de actividades de 

entrenamiento y competencias a favor de los deportistas de Alto 

Rendimiento; entre ellos tenemos los Convenios con las Federaciones 

Deportivas Nacionales de Patinaje, Federación Deportiva Peruana de 

Personas con Discapacidad Física (FEDENADIF), Asociación Nacional 

Paralímpica del Perú (ANPP), Rugby, Beisbol, Judo, Atletismo, Badminton, 

Gimnasia, Softbol, Hockey, Ciclismo, Tenis de mesa, Karate, Bowling, 

Levantamiento de pesas, Lucha amateur, Escalada, Natación, Tae kwon do, 

Subacuáticas, Esgrima, Pentatlón moderno, Paleta frontón, Handball, Tiro, 

Servicio Nacional de Parques de Lima - SERPAR y Fuerza Área del Perú -FAP. 

 
• Se facilitó las instalaciones y el equipamiento deportivo para el desarrollo de 

actividades deportivas para 4142 deportistas como: entrenamientos, 

competencias y talleres deportivos a las Federaciones Deportivas y otras 

entidades en el marco de los convenios o contratos suscritos, llevándose a 

cabo 80 eventos deportivos nacionales, de los cuales 68 son de nivel nacional 

y 12 de nivel internacional. 

 

• Se brindó servicios de alojamiento en los albergues, el Estadio Atlético de la 

Villa Deportiva Nacional -VIDENA y del Centro de Alto Rendimiento de Surf 

en Punta Rocas, al personal del Sistema Deportivo y otros clientes durante 

64 eventos nacionales e internacionales en los que se obtuvieron un total de 

3027 albergados por 5865 noches. 

 

• Se realizó el mantenimiento del equipamiento deportivo para mantener sus 

óptimas condiciones contribuyendo de esta forma con el desarrollo de los 

entrenamientos, talleres, actividades con la comunidad y eventos deportivos. 

 
• Se realizó el monitoreo, seguimiento, análisis, evaluación y supervisión de la 
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gestión operacional de la seguridad en las instalaciones de las sedes del 

clúster 1 del Proyecto Especial Legado, principalmente en los más de 213 

eventos deportivos y no deportivos de nivel local, nacional e internacional, 

entre enero y diciembre de 2022. 

 

• Se alcanzó el 65% como resultado en la encuesta de satisfacción realizada a 

más de 90% de los usuarios por los diversos servicios recibidos en las 

instalaciones del Proyecto Especial Legado durante el año 2022 (talleres 

deportivos, eventos deportivos, festivales, y otros como vacunaciones). 

 

• Se logró la reutilización del agua de las piscinas del Centro Acuático de la 

Villa Deportiva Nacional en los mantenimientos anuales, lo cual significa un 

ahorro de S/ 30,000.00 (Treinta mil con 00/100 soles) en abastecimiento de 

agua en las piscinas, insumos químicos y temperados de agua. 

 
• Se implementó el Proyecto de compostaje en el Complejo Deportivo de Villa 

María del triunfo en febrero de 2022, que tiene como objetivo reciclar los 

residuos orgánicos de la sede y producir fertilizante orgánico de alta calidad, 

en beneficio del recinto y la comunidad, para mejora del ornato y/o desarrollo 

de huertos urbanos. 

 
•  Se obtuvo la medición y reconocimiento de Huella de Carbono HC Perú. 

 

En el ámbito de sostenibilidad de Legado: 
 

 

• Se suscribieron 139 contratos de derecho de uso temporal de instalaciones 

para la realización de eventos y actividades deportivas y no deportivas, en el 

marco de los objetivos de promoción y sostenibilidad de las sedes del clúster 

1 administradas por el Proyecto Especial Legado. 

 
• Se continuó con los contratos de derecho de uso de espacios suscritos en el 

año 2021 con las distintas Federaciones Deportivas Nacionales y 

organizaciones privadas, para la realización de talleres deportivos y 

recreativos en los cinco recintos administrados por el Proyecto Especial 

Legado; asimismo, se suscribieron nuevos contratos para sumar a la oferta 

de talleres las disciplinas de ciclismo, fútbol, baile, hockey, entre otros. 

 

• Se brindó continuidad al contrato de prestación de servicio online de venta y 

emisión de entradas a actividades dentro de las sedes administradas por el 

Proyecto Especial Legado suscrito con la empresa FUZZ PASS S.A.C., a fin de 

mantener la estandarización de los medios empleados para la recaudación 
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de ingresos obtenidos del proceso de venta de entradas o inscripciones a las 

actividades y/o eventos promovidos por el Proyecto Especial Legado en las 

sedes bajo su administración. 

 

• Se impulsó la actividad comercial a través de concesionarios dentro de las 

sedes y se contó con la participación de emprendedores en actividades 

dirigidas a la ciudadanía: la continuidad a los contratos de derecho de uso de 

espacios suscritos en el año 2021 para la comercialización de diversos 

productos en la Villa Deportiva Nacional- VIDENA, el Polideportivo Villa El 

Salvador y en el Complejo Deportivo Andrés Avelino Cáceres Villa María del 

Triunfo, en atención a la mayor afluencia de público en las sedes; se 

suscribieron nuevos contratos para la comercialización de alimentos y 

bebidas en la Villa Deportiva Nacional, el Complejo Panamericano Costa 

Verde y el Centro de Alto Rendimiento de Surf Punta Rocas. 

 

En el ámbito de Integración Social – Urbana: 

 
• Se desarrollaron con éxito las siguientes actividades de integración social en 

las sedes que administra el Proyecto Especial Legado: 

 

- 5,168 ciudadanos(as) beneficiarios(as) de apertura de sedes para la 

práctica de actividad física y/o deportiva  

- 5 festivales de integración ciudadana en todas las sedes del Proyecto 

Especial Legado beneficiando a 17,088 visitantes. 

- 73 actividades sociales de integración ciudadana beneficiando a un total 

de 101,063 personas.  

- 15 visitas guiadas a las sedes del Proyecto Especial Legado a diferentes 

grupos poblacionales. 

- 18 actividades con instituciones educativas beneficiando a un total de 

16,956 estudiantes. 

- 6 campañas de prevención en salud beneficiando a un total de 770 

personas. 

- 10 actividades de carácter cultural beneficiando a un total de 5, 864 

personas. 

 
• Se reabrió al público las cinco sedes del clúster 1 que administra el Proyecto 

Especial Legado en la actividad social, deportiva y recreativa denominada 

"Legado Ayllu Pukllay", logrando la participación de más 16,946 personas 

entre niños, jóvenes, adultos y de personas con habilidades diferentes. 

 

• Se inició el proceso de actualización del Plan de Legado para incorporar los 

aprendizajes de los primeros años, afinar los objetivos e indicadores en aras 
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de evidenciar el rol de gestión del Proyecto Especial Legado, articulándolo al 

Plan Estratégico Nacional (PEDN) al 2050 y a los Objetivos de Desarrollo 

Sostenible (ODS) de la Agenda 2030 de la ONU, estableciendo indicadores 

bajo lineamientos del CEPLAN. 

 
• Se realizó el sorteo de la numeración y ubicación de los departamentos de la 

Villa Panamericana para los Medallistas Lima 2019, en el moderno velódromo 

de la sede del Proyecto Especial Legado – Villa Deportiva Nacional. La noche 

de gala fue organizada por Dirección de Comunicaciones, Comercialización y 

Mercadotecnia – DCCM dirigido a Atletas y Para atletas que triunfaron en los 

Juegos Panamericanos y Parapanamericanos Lima 2019, obteniendo 

medallas de oro, plata y bronce. 

 

Otros Gestión del Proyecto Especial Legado: 

 
• Se aprobaron los siguientes documentos de gestión: Directiva Lineamientos 

para el cierre de inversiones ejecutadas por el Proyecto Especial Legado;  

Directiva para la entrega (Handover) de la documentación y activos de 

inversiones del Proyecto Especial Legado; Plan Maestro Villa Panamericana 

del Proyecto Especial Legado; Plan para la Vigilancia, Prevención y control 

del Covid-19 en el Trabajo del Proyecto Especial Legado; Plan de Bienestar 

Social Legado – Periodo 2022; Programa de Integridad del Proyecto Especial 

Legado para el año 2022 y; Reglamento Interno e Trabajo (RIT). 

 

• Se continuó con el proceso de implementación el Sistema de Integrado de 

Gestión basado en las Normas ISO 9001 e ISO 55001 a fin de garantizar la 

gestión integral del Proyecto Especial Legado, a través de la mejora continua 

bajo un enfoque de procesos y tratamiento de los riesgos; considerando el 

otorgamiento de un servicio de calidad y el rendimiento de los activos, 

orientado a la satisfacción de las partes interesadas. 

 
• Se logró expedir 318 Resoluciones Directorales Ejecutivas para la 

operatividad y funcionamiento del Proyecto Especial Legado. 

 

• Se logró  un 94.5% de ejecución presupuestal (S/ 208 612 343.00) respecto 

al PIM (S/ 220 824 114.00) para las acciones de mantenimiento, operación, 

monitoreo, saneamiento físico legal, disposición y sostenibilidad, en el marco 

del Decreto de Urgencia n.° 004-2020 y el Decreto Supremo n.° 007-

2020/MTC;  y  un  97%  de  ejecución  presupuestal  (S/ 97 200 986.70) 

respecto al PIM (S/ 100 323 114.00) para continuar con la operatividad de 

los 10 Centros de Atención y Aislamiento Temporal implementados, hasta su 

cierre paulatino; continuidad y operatividad de los 28 centros de vacunación 
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bajo la administración del Proyecto Especial Legado, que se cerraron 

paulatinamente, pago de los servicios básicos y el mantenimiento de la Villa 

Panamericana, a través de los Decretos Supremos n.° 024-2022-EF , n.° 

109-2022-EF, n.° 027-2022-EF, n.° 025-2022-EF y n.° 306-2022-EF. 

 
• Participación en eventos: Se llevaron a cabo reuniones con los presidentes y 

principales representantes de las federaciones deportivas del país, con miras 

a mantener un trabajo articulado que contribuya a promover el alto 

rendimiento deportivo, Festival Multideportivo que promueve la inclusión del 

Para deporte, realizado en la sede de la Villa Deportiva Nacional  -VIDENA, 

Simulacro Nacional Multipeligro, Ceremonia de inauguración y clausura de la 

Copa América de Talla Baja Perú 2022, realizada en el Polideportivo 1 de la 

Villa Deportiva Nacional, Premiación del Campeonato Sudamericano de Tenis 

de Mesa, realizado en el Polideportivo 1 de la Villa Deportiva Nacional -

VIDENA , Sorteo de los departamentos de la Villa Panamericana a favor de 

los medallistas de Lima 2019, realizado en el Velódromo de la Videna, 

Campeonato Nacional Juvenil de Bádminton realizado en el Polideportivo de 

la Videna, Desarrollo de la iniciativa “Legado Ayllu Pukllay” realizado en las 

cinco (5) sedes del Proyecto Especial Legado, Campeonato Nacional de 

Atletismo realizado en el Estadio Atlético de la Villa Deportiva Nacional -

VIDENA  Reunión con los presidentes y principales representantes de las 

federaciones deportivas del país, realizada el 19 de julio de 2022, con miras 

a mantener un trabajo articulado que contribuya a promover el alto 

rendimiento deportivo, Desarrollo del "Primer Clásico del Pacífico" 

desarrollado en el Polideportivo 1 de la Villa Deportiva Nacional-VIDENA, 

Premiación en el Mundial Junior De Natación Lima 2022, realizado el 5 de 

setiembre realizado en el Centro Acuático de la Sede Legado de la Villa 

Deportiva Nacional-VIDENA, Conferencia de prensa de los Juegos Escolares 

Deportivos y Paradeportivos 2022, Conferencia de prensa de los Juegos 

Nacionales Universitarios Lima 2022 “24 Universiada Lima 2022”, 

Inauguración del Campeonato Internacional Para Vóley 4 Naciones, realizado 

en el Centro de Alto Rendimiento de Voleibol de la Villa Deportiva Nacional-

VIDENA, Open Pro-Surt 2022, realizado en el Centro de Alto Rendimiento de 

Surf Punta Rocas, Reconocimiento por la labor que han desempeñado los 

Voluntarios del Proyecto Especial Legado realizado en la sede de la Villa 

Deportiva Nacional- VIDENA, Festival por el Dia Internacional de la Persona 

con Discapacidad realizado en la Videna, Donación de bines a un total de 23 

instituciones educativas de extrema pobreza en Loreto, Reunión de 

coordinación de acciones para la ejecución de la Copa Mundial Sub-17.  

 

• Se atendió la solicitud de donación a 107 instituciones públicas y privadas, 

con un total de 211,327 bienes muebles entregados. 
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Continuidad de los encargos del Proyecto Especial Legado para la atención de la  

emergencia producida por el COVID-19, se desarrollaron las siguientes actividades:  

 

• Centros de Atención y Aislamiento Temporal (Decretos Supremos n.° 024 y 

109-2022-EF): Se brindó soporte logístico del 01 de enero hasta el 25 de 

noviembre del 2022 en los 10 Centros de Atención y Aislamiento Temporal 

implementados, contándose con más de 10,500 bienes puestos a 

disposición para su operación, hasta su cierre de operación 

paulatinamente. 

 
• Se brindó un servicio diferenciado de atención a más de 4 millones 

ciudadanos que se vacunaron en los 31 centros de vacunación bajo 

administración del Proyecto Especial Legado, entre el 1 de enero hasta el 

28 de octubre de 2022, que se cerraron paulatinamente todos los centros 

de vacunación. 

 

• Se continuó con la administración y el pago de los servicios básicos y el 

mantenimiento de las Torres de la Villa Panamericana y sus áreas comunes 

(Decreto Supremo n.° 025-2022-EF), que se encuentra en uso temporal 

del Seguro Social de Salud (EsSalud). 

 
• Se continuó con la administración y operatividad de la Planta Criogénica 

Pacasmayo (Decreto Supremo n.° 306-2022-EF) en el marco del Decreto 

Urgencia n.° 036-2021, hasta su transferencia al Ministerio de Salud. 
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8.2 SECRETARÍA EJECUTIVA 

 
1. Información General 

 
La Secretaría Ejecutiva es la responsable de la coordinación y supervisión de las 

unidades funcionales a cargo de los sistemas administrativos y de asesoría 

jurídica; así como de la gestión y conducción del voluntariado y la acreditación 

de los actores involucrados en los Juegos.  

 
2. Principales Logros 

 
• Dos directivas emitidas, Directiva n.° 0003-2022-MTC/34-2019.01 

"Lineamientos para la organización de los archivos de gestión y su 

transferencia al archivo central en el Proyecto Especial Legado Juegos 

Panamericanos y Parapanamericanos”; y, Directiva n.° 004-2022-MTC/34-

2019.01 “Lineamientos para la foliación de documentos archivísticos en 

soporte papel en el Proyecto Especial Legado Juegos Panamericanos y 

Parapanamericanos”. 

• Se revisaron 318 Resoluciones Directorales Ejecutivas.  

• Se emitieron 3 Resoluciones Secretariales. 

• Se supervisó y coordinó la implementación de las recomendaciones y el 

levantamiento de observaciones de la Contraloría General de la República y/o 

remisión de información que soliciten los órganos de control a través de la 

Alta Dirección; la atención de los pedidos presentados por el Congreso de la 

República; y se monitoreó la atención de los pedidos del Ministerio de 

Transportes y Comunicaciones y otras entidades públicas e instituciones 

privadas. 

• Se gestionó la suscripción de convenios y adendas con instituciones públicas, 

privadas y federaciones deportivas nacionales a fin de cumplir los objetivos 

institucionales del Proyecto Especial Legado. De los 35 documentos suscritos, 

25 fueron con federaciones, 6 con instituciones privadas y 4 con instituciones 

públicas. 

• Se gestionó la aprobación de demandas adicionales de recursos para 

financiar las actividades de lucha contra la pandemia del Covid-19, en el 

marco de los Decretos de Urgencia n.°s 030, 055 y 080-2020; n.° 008, 036 

y 043-2021, así como sus respectivas modificatorias.  
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• Se gestionó la inclusión en el Plan Multianual de Inversiones del Sector de 

siete proyectos de inversión pública y una IOARR, así como su 

correspondiente demanda adicional de recursos para financiar las acciones 

previstas en el año fiscal 2022. 

• Se realizó el cierre paulatinamente de los Centros de Vacunación y Centros 

de Atención y Aislamiento Temporal de acuerdo al comunicado del Ministerio 

de Salud.  

• Se gestionó la aprobación de la Liquidación física y financiera de las 

Inversiones en Optimización, Ampliación Marginal, Reposición y 

Rehabilitación - IOARR con Código Único de Inversiones n.° 2424366, n.° 

2424385, n.° 2424443 y n.° 2424448 correspondientes a la sede de la 

Escuela Militar Chorrillos "Coronel Francisco Bolognesi", con una inversión 

total de S/ 14 909 250.95 (Catorce millones novecientos nueve mil 

doscientos cincuenta con 95/100 soles), incluido el I.G.V, como se muestra 

en el siguiente detalle: 
 

Cuadro n.° 01 

Relación de IOARR correspondientes a la Escuela 

Militar Chorrillos "Coronel Francisco Bolognesi" 

 

 

Código Único 
de 

Inversiones 
Nombre de la Inversión Productos/Componentes 

Costo total de 
inversión 
aprobado 

2424366 

RENOVACIÓN DE PISCINA; EN 
EL(LA) ESCUELA MILITAR DE 
CHORRILLOS "CORONEL 
FRANCISCO BOLOGNESI" DISTRITO 

DE CHORRILLOS, PROVINCIA LIMA, 
DEPARTAMENTO LIMA 

Renovación de piscina 7,682,312.34 

KPI 1,079,964.38 

Parcial S/ 8,762,276.72 

Expediente Técnico 0.00 

Supervisión 16,775.55 

TOTAL CON IGV S/ 8,779,052.27 

2424385 

RENOVACIÓN DE COLISEO; EN 
EL(LA) ESCUELA MILITAR DE 
CHORRILLOS "CORONEL 
FRANCISCO BOLOGNESI" DISTRITO 
DE CHORRILLOS, PROVINCIA LIMA, 
DEPARTAMENTO LIMA 

Renovación de coliseo 2,969,125.43 

KPI 417,393.82 

Parcial S/ 3,386,519.25 

Expediente Técnico 0.00 

Supervisión 5,727.52 

TOTAL CON IGV S/ 3,392,246.77 

2424443 

RENOVACIÓN DE INSTALACIÓN 
PARA DEPORTES ECUESTRES; EN 
EL(LA) ESCUELA MILITAR DE 
CHORRILLOS "CORONEL 
FRANCISCO BOLOGNESI" DISTRITO 
DE CHORRILLOS, PROVINCIA LIMA, 
DEPARTAMENTO LIMA 

Renovación de instalación 
para deportes ecuestres 

2,123,430.46 

KPI 298,507.68 

Parcial S/ 2,421,938.14 

Expediente Técnico 0.00 

Supervisión 4,164.49 

TOTAL CON IGV S/ 2,426,102.63 

2424448 

ADQUISICIÓN DE SISTEMA DE 
RIEGO; EN EL(LA) PICADERO "C" DE 
LA ESCUELA MILITAR DE 
CHORRILLOS "CORONEL 
FRANCISCO BOLOGNESI" DISTRITO 
DE CHORRILLOS, PROVINCIA LIMA, 
DEPARTAMENTO LIMA 

Adquisición del sistema de 
riego 

273,044.87 

KPI 38,384.11 

Parcial S/ 311,428.98 

Expediente Técnico 0.00 

Supervisión 420.30 

TOTAL CON IGV S/ 311,849.28 

TOTAL CON IGV S/ 14,909,250.95 
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• Se gestionó la aprobación de la Liquidación física y financiera de las 

Inversiones en Optimización, Ampliación Marginal, Reposición y 

Rehabilitación – IOARR con Código Único de Inversiones n.° 2423318, 

2423344, n.° 2423380, n.° 2423382, n.° 2423384, n.° 2423385, n.° 

2423409, n.° 2423410, n.° 2423411, n.° 2423412 y n.° 2423413 

correspondientes a la sede Escuela Naval del Perú, con una inversión de          

S/ 17 264 786.93 (Diecisiete millones doscientos sesenta y cuatro mil 

setecientos ochenta y seis con 93/100 soles), incluido el I.G.V. y de acuerdo 

con el siguiente detalle:  

 

 

Cuadro n.° 02 

Relación de IOARR correspondientes a la sede 

Escuela Naval del Perú 

 
 

Código Único 
de 

Inversiones 
Nombre de la Inversión Productos/Componentes 

Total 
Inversión 
Aprobado 

2423318 

RENOVACIÓN DE PISTA; EN EL(LA) 
ESCUELA NAVAL DEL PERÚ DISTRITO 
DE LA PUNTA, PROVINCIA CALLAO, 
DEPARTAMENTO CALLAO 

Renovación de pista 67,345.21 

KPI 9,495.00 

Parcial S/ 76,840.21 

Expediente Técnico 44,026.62 

Supervisión 2,850.14 

Sub Total S/ 123,716.97 

2423344 

RENOVACIÓN DE EDIFICIO PÚBLICO; 
EN EL(LA) ESCUELA NAVAL DEL PERÚ 
- EDIFICIO GRAU DISTRITO DE LA 
PUNTA, PROVINCIA CALLAO, 
DEPARTAMENTO CALLAO 

Renovación de edificio 
público 

11,540,689.25 

KPI 1,627,166.00 

Parcial S/ 13,167,855.25 

Expediente Técnico 236,990.45 

Supervisión 18,348.26 

Sub Total S/ 13,423,193.96 

2423380 

RENOVACIÓN DE EDIFICIO PÚBLICO; 
EN EL(LA) ESCUELA NAVAL DEL PERÚ 
- EDIFICIO AGUIRRE DISTRITO DE LA 
PUNTA, PROVINCIA CALLAO, 
DEPARTAMENTO CALLAO 

Renovación de edificio 
público 

1,395,016.43 

KPI 196,689.00 

Parcial S/ 1,591,705.43 

Expediente Técnico 20,237.42 

Supervisión 1,987.34 

Sub Total S/ 1,613,930.19 

2423382 

ADQUISICIÓN DE ACCESORIOS PARA 
SUAVIZAR EL AGUA; EN EL(LA) 
SISTEMA DE ABLANDAMIENTO DE 
AGUA - ESCUELA NAVAL DEL PERÚ 
DISTRITO DE LA PUNTA, PROVINCIA 
CALLAO, DEPARTAMENTO CALLAO 

Adquisición de accesorios 
para suavizar el agua 

0.00  

Expediente Técnico 1,276.54 

Sub Total S/ 1,276.54 

2423384 

ADQUISICIÓN DE CALDERO; EN 
EL(LA) ESCUELA NAVAL DEL PERÚ 
DISTRITO DE LA PUNTA, PROVINCIA 
CALLAO, DEPARTAMENTO CALLAO 

Adquisición de caldero 132,399.48 

Expediente Técnico 3,909.44 

Sub Total S/ 136,308.92 

2423385 

ADQUISICIÓN DE CELDA ESTÁNDAR; 
EN EL(LA) ESCUELA NAVAL DEL PERÚ 
DISTRITO DE LA PUNTA, PROVINCIA 
CALLAO, DEPARTAMENTO CALLAO 

Adquisición de celda 
estándar 

123,910.55 

Expediente Técnico 5,185.96 

Sub Total S/ 129,096.51 

2423409 

ADQUISICIÓN DE TRANSFORMADOR 
DE CORRIENTE; EN EL(LA) ESCUELA 
NAVAL DEL PERÚ DISTRITO DE LA 
PUNTA, PROVINCIA CALLAO, 
DEPARTAMENTO CALLAO 

Adquisición de 
transformador de corriente 

109,449.37 

Expediente Técnico 2,991.90 

Sub Total S/ 112,441.27 

2423410 
ADQUISICIÓN DE SISTEMA DE 
TELEVISIÓN DE CIRCUITO CERRADO 
CCTV; EN EL(LA) ESCUELA NAVAL 

Adquisición de sistema de 
televisión de circuito cerrado 
CCTV 

966,952.85 
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Código Único 
de 

Inversiones 
Nombre de la Inversión Productos/Componentes 

Total 
Inversión 
Aprobado 

DISTRITO DE LA PUNTA, PROVINCIA 
CALLAO, DEPARTAMENTO CALLAO 

Expediente Técnico 8,536.90 

Sub Total S/ 975,489.75 

2423411 

ADQUISICIÓN DE MÁQUINA PARA 
COCINAR AL VAPOR; EN EL(LA) 
ESCUELA NAVAL DEL PERÚ DISTRITO 
DE LA PUNTA, PROVINCIA CALLAO, 
DEPARTAMENTO CALLAO 

Adquisición de máquina para 
cocinar al vapor 

512,455.38 

Expediente Técnico 3,191.36 

Sub Total S/ 515,646.74 

2423412 

REPARACIÓN DE REFRIGERADOR O 
NEVERA PARA PROPÓSITOS 
GENERALES; EN EL(LA) CAMARA 
FRIGORIFICA - ESCUELA NAVAL DEL 
PERÚ DISTRITO DE LA PUNTA, 
PROVINCIA CALLAO, DEPARTAMENTO 
CALLAO 

Reparación de refrigerador o 
nevera para propósitos 
generales 

230,813.86 

Expediente Técnico 1,037.20 

Sub Total S/ 231,851.06 

2423413 

ADQUISICIÓN DE EQUIPO DE RAYOS 
X; EN EL(LA) ESCUELA NAVAL DEL 
PERÚ DISTRITO DE LA PUNTA, 
PROVINCIA CALLAO, DEPARTAMENTO 
CALLAO 

Adquisición de equipo de 
rayos X 

0.00 

Expediente Técnico 1,835.02 

Sub Total S/ 1,835.02 

TOTAL CON IGV S/. 17,264,786.93 

 

 
• Se gestionó la aprobación de la Liquidación física y financiera de la Inversión 

en Optimización, Ampliación Marginal, Reposición y Rehabilitación – IOARR 

con Código Único de Inversiones n.° 2429657, con una inversión de                            

S/ 2 322 213.73 (Dos millones trescientos veintidós mil doscientos trece con 

73/100 soles), incluido I.G.V. y de acuerdo con el siguiente detalle:  

 

Cuadro n.° 03 

Relación de IOARR correspondientes a la sede Escuela Naval del Perú 

 

Código único  
de Inversiones 

Nombre de la Inversión 
Activo/ 

Componente 

Total costo de  
Inversión 
ejecutado 

2429657 

REMODELACIÓN DE BLOQUE DE 
INFRAESTRUCTURA, BLOQUE DE 
INFRAESTRUCTURA Y BLOQUE DE 
INFRAESTRUCTURA; REPARACIÓN 
DE BLOQUE DE INFRAESTRUCTURA; 
EN EL(LA) ZONA DE TRIBUNAS, EN 
LA ZONA EXTERIOR, EN LA TORRE 
NORTE Y EN LA ANTORCHA TORRE 
SUR DEL ESTADIO NACIONAL 
DISTRITO DE LIMA, PROVINCIA 
LIMA, DEPARTAMENTO LIMA 

Intervención 1,136,292.33 

KPI 754,041.11 

Parcial S/ 1,890,333.44 

Intervención 304,952.02 

KPI 79,708.89 

Parcial S/ 384,660.91 

Intervención 46,217.71 

KPI  

Parcial S/ 46,217.71 

Intervención  

KPI  

Parcial S/  

Subtotal 2,321,212.06 

Expediente 
Técnico 

 

Supervisión 1,001.67 

Liquidación  

TOTAL CON IGV S/. 2,322,213.73 
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• La inversión aprobada con las liquidaciones físicas y 

financieras de las dieciséis (16) IOARR ascienden a la suma 

de S/ 34 496 251.61 (Treinta y cuatro millones cuatrocientos 

noventa y seis mil doscientos cincuenta y uno con 61/100 

soles), incluido I.G.V., de acuerdo con el siguiente detalle:  

 

 

 

Cuadro n.° 04 

Relación de IOARR que cuentan con liquidación 

física -financiera aprobada 

 

Ítem CUI 
Monto de Inversión 

S/ 

1 2424366 8,779,052.27 

2 2424385 3,392,246.77 

3 2424443 2,426,102.63 

4 2424448 311,849.28 

5 2423318 123,716.97 

6 2423344 13,423,193.96 

7 2423380 1,613,930.19 

8 2423382 1,276.54 

9 2423384 136,308.92 

10 2423385 129,096.51 

11 2423409 112,441.27 

12 2423410 975,489.75 

13 2423411 515,646.74 

14 2423412 231,851.06 

15 2423413 1,835.02 

16 2429657 2,322,213.73 

TOTAL 34,496,251.61 
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8.3 OFICINA DE COORDINACIÓN DE 

RIESGOS Y LEGADO 

 
1. Información General 

 
Unidad funcional de asesoramiento responsable de asesorar y coordinar las 

actividades relacionadas al cumplimiento del Plan Maestro, centradas en 

proponer las modificaciones al mismo, gestionar el proceso de control de  

cambios  de  las  inversiones  y  actividades  del  Proyecto  Especial Legado;  así 

como, diseñar, proponer e implementar el procedimiento de seguimiento de los 

riesgos en la ejecución de las mismas e implementar los lineamientos para el 

Proyecto Especial Legado en coordinación con las unidades funcionales  de línea. 

 
2. Principales Logros 

 

• Se realizó el proceso de actualización del Plan de Legado incorporando los 

aprendizajes de los dos primeros años del Proyecto Especial Legado, 

articulándolo claramente al sistema nacional de planificación, a las políticas 

públicas y a los sistemas administrativos del Estado. Asimismo, se realizó la 

revisión de la misión, objetivos e indicadores del plan, haciendo un mayor 

desarrollo del Pilar Social; todo ello en perspectiva de la implementación del 

Plan y su respectivo seguimiento. 

• Se elaboró, consensuadamente, un instructivo para uso de sedes del 

Proyecto Especial Legado, que sintetiza las rutas que siguen las solicitudes 

de uso de sedes para cada tipología de actividad; contiene los procedimientos 

a seguir, unidades funcionales encargadas y plazos para cada proceso. 

• Se elaboró una Propuesta Integral de mejoramiento del entorno urbano de 

la VIDENA que contiene intervenciones posibles de ejecutar en un corto plazo 

y generar impacto en el entorno urbano de la sede, mejorando su imagen en 

el paisaje urbano y mejorando las condiciones para una accesibilidad 

universal de las personas a través de diversos modos de desplazamiento. 

Esta considera seis proyectos: Mejoramiento de la imagen de la sede; 

Mejoramiento de la accesibilidad a la sede; Puesta en valor y en uso social 

del patrimonio cultural de la Huaca Túpac Amaru; Creación de nueva plaza 

“La Esquina de Milco”, Centro de Exposiciones Deportivas – CED y NUSS 

Deportivo; habiendo sido estos dos últimos desarrollados por la Dirección de 

Proyectos e Infraestructura Definitiva (DPID) a nivel de Pre-anteproyecto. 
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• Se desarrolló y diseñó dos módulos Vive Legado (Centro de Experiencia y de 

Merchandaising), que complementan la propuesta integral de mejoramiento 

de entorno urbano de la Villa Deportiva Nacional, que serán el punto de inicio 

y final del recorrido de los ciudadanos, con una experiencia inmersiva 360° 

que buscar dar a conocer la magnitud del Proyecto Especial Legado. 

• Se inició el desarrollo de una propuesta para el Mejoramiento de imagen y 

accesibilidad a la sede Costa Verde, con el objetivo de facilitar la orientación 

y acceso a dicha sede, generando zonas de integración de la sede con la 

comunidad. 

• En el marco de la iniciativa sobre Apertura de Sedes, se diseñó la actividad  

“Vive Legado Punta Rocas” a fin de brindar una serie de servicios gratuitos 

de corte deportivo, recreativo, cultural y de promoción de la reactivación 

económica, dirigido a niños, jóvenes y adultos en general. Asimismo, se 

participó del diseño e implementación de festivales a realizarse en las sedes 

los días domingo, en los que las familias pueden disfrutar de un conjunto de 

actividades deportivas, recreativas y de corte social de manera gratuita 

(exhibiciones, competencias, master class, activaciones varias, zona 

recreativa para niños, feria de emprendedores locales, entre otros). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 
 

 
 

Proceso de apertura del CAR Punta Rocas a favor de la comunidad 

 
• Como parte de la promoción del uso mixto de las sedes para atender una 

oferta de servicios de carácter social, cultural y recreativo, en el año 2022 se 

realizó: 

- Tres Campañas de Despistaje de Cáncer para mujeres (en las sedes de 

Villa María del Triunfo, Villa Deportiva Nacional y Polideportivo Villa El 

Salvador), realizadas en alianza con la Liga Contra el Cáncer. 

- Siete actividades (en las sedes de Villa María del Triunfo, Costa Verde y 

la Villa Deportiva Nacional) con la Agencia de la ONU para los Refugiados 
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– ACNUR en las que se desarrollaron actividades deportivas, recreativas, 

educativas y culturales en beneficio de los grupos de especial protección. 

- El proceso de Elecciones municipales y regionales 2022 en las sedes de 

Villa María del Triunfo, Villa Deportiva Nacional y Polideportivo Villa El 

Salvador, beneficiando a más de 60,000 electores.  

- Diversas actividades de carácter social y/o cultural, como actividades 

recreativas y talleres para niños de las zonas aledañas a la sede de Villa 

María del Triunfo, ensayos de danzas de asociación cultural en el 

Complejo Deportivo Andrés Avelino Cáceres – Villa María del Triunfo y 

actividades, Jornada de Salud mental en el Car Punta Rocas realizada 

en coordinación con el Programa Integral Nacional para el Bienestar 

Familiar –INABIF.   

- Uso de losas deportivas y pista atlética de Villa María del Triunfo, del 

Polideportivo de Villa El Salvador y del Estadio atlético de la Villa 

Deportiva Nacional -VIDENA, para la realización de diversos eventos 

deportivos de nueve instituciones educativas pública y privadas. 

- Préstamo del estadio atlético a la UGEL N.°07 para que sus 

colaboradores participen de una carrera 3k y 5k en conmemoración del 

día del Empleado Público. 

 

 

 
 
 

 
 

 
 

 
 
 

 
 

Campaña de despistaje de cáncer de mama y cuello uterino en Polideportivo VES 
 

 
 
 

 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 

Elecciones Regionales y Municipales 2022 en la Videna 
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• Entre las actividades de carácter deportivo que se realizaron en las sedes del 

Proyecto Especial Legado, tenemos: 

- Entrenamiento de los atletas de la Fuerza Aérea Peruana – FAP en la 

pista atlética de la Villa Deportiva Nacional -VIDENA, durante cinco 

fechas, de cara a cara a la preparación para los Juegos Militares de 

Atletismo del mes de agosto 2022. 

- Campeonato Nacional de Ajedrez - Categoría Impar 2022 en las 

instalaciones del Polideportivo de Villa El Salvador del 15 al 18 de 

setiembre de 2022. Participaron 603 competidores y 1000 asistentes en 

promedio por día (al ser de ingreso libre para la comunidad en general). 

- Ceremonia de inauguración de los Juegos Escolares Etapa Regional en 

el Estadio Atlético de la Villa Deportiva Nacional - VIDENA el 15 de 

setiembre de 2022, realizada en coordinación con la Dirección Regional 

de Educación de Lima Metropolitana – DRELM. Contó con la participación 

de 700 participantes en promedio entre estudiantes, docentes, 

directivos y otros. 

- Implementación del programa “Lima Corre” realizada en la pista atlética 

de la Villa Deportiva Nacional - VIDENA el 25 de setiembre de 2022, 

organizada por la Municipalidad Metropolitana de Lima, contó con un 

promedio de 70 participantes. 

- Campeonato de Vóley Playa realizado en el Complejo Panamericano 

Costa Verde, el 30 de octubre de 2022, en coordinación con la 

Municipalidad de Magdalena del Mar, participaron un promedio de 180 

personas. 

- Taller de slackline en favor de la comunidad, realizado en el Complejo 

Panamericano Costa Verde el 1 de octubre de 2022 a través de la 

Asociación Deportiva de Slackline Cintamonos. Este fue el punto de 

partida para posteriormente suscribir un Convenio Interinstitucional con 

el Proyecto Especial Legado con la finalidad de llevar a cabo actividades 

de entrenamiento y campañas de formación e iniciación de este deporte 

- Jornada de Baile Fitness realizado en el Complejo Panamericano Costa 

Verde el 9 de noviembre de 2022 en favor de la comunidad del entorno 

de esta sede, se beneficiaron un promedio de 260 personas. 

- Torneo de Integración de Futsal en favor de la organización Olimpiadas 

Especiales, realizado en el Polideportivo 1 de la Villa Deportiva Nacional 

-VIDENA el 19 y 20 de noviembre de 2022, favoreciendo a un total de 

500 personas entre participantes y espectadores. 

- Actividad de naturaleza social con contenido deportivo (entrenamiento 

de natación y atletismo) en favor de las niñas del Centro de Atención 

Residencial (CAR) Ermelinda Carrera, realizado en Villa María del Triunfo 

en coordinación con el Programa Integral Nacional para el Bienestar 

Familiar (INABIF) y nuestro socio 3DEPORTES, el 25 de noviembre de 

2022. Se beneficiaron 20 niñas. 
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- Media maratón (21k) dirigida a la comunidad deportiva, realizada en 

coordinación con la Municipalidad Distrital de Villa María del Triunfo el 

27 de noviembre de 2022. La actividad contó con un promedio de 350 

corredores. 

- Competencia de Atletismo en el Estadio Atlético de la Villa Deportiva 

Nacional, realizada en coordinación con la Dirección Regional de 

Educación de Lima Metropolitana – DRELM el 28 de noviembre de 2022. 

Contó con la participación de 120 estudiantes. 

- Festival Para deportivo en la Villa Deportiva Nacional - VIDENA, en 

coordinación con la Asociación Nacional Paralímpica del Perú (ANPPERU) 

el 3 de diciembre de 2022. Se contó con la participación de un promedio 

de 80 personas. 

 
• Atención a las Unidades de Gestión Educativa Local (UGELES), en el marco 

del trabajo a favor de las instituciones educativas, con la finalidad de poder 

acoger en nuestras diferentes sedes (VIDENA, Villa María del Triunfo y Villa 

El Salvador) la realización de los Juegos Escolares Deportivos y 

Paradeportivos (etapa UGEL) en sus categorías A, B y C. Se brindaron 

facilidades para uso de espacios a las UGELES N.° 01, 03, 06 y 07. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Olimpiadas Deportivas Escolares en Complejo deportivo VMT 

 

• Se suscribieron cuatro convenios de impacto social: con la Oficina Nacional 

de Procesos Electorales - ONPE, sobre dotación de espacios como locales de 

votación;  con la Liga Peruana de Lucha contra el Cáncer, para realizar 

campañas gratuitas de despistaje de cáncer de mama y cuello uterino en 

favor de atletas, colaboradoras y vecinas de los recintos de la Villa Deportiva 

Nacional, Polideportivo VES y Complejo VMT; con la Agencia de la ONU para 

los Refugiados – ACNUR, para la difusión y promoción de un promedio de 

actividades entre deportivas, recreativas, educativas y culturales en las sedes 

de Legado en directo beneficio de la comunidad de refugiados en el Perú; y, 

con el Ministerio de Educación para facilitar el uso de los espacios al interior 
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de la Villa Deportiva Nacional -VIDENA  y Polideportivo VES, que permitan al 

Ministerio de Educación el normal desarrollo de los Juegos Escolares 

Deportivos y Paradeportivos – JEDPA. 

 
• Se realizaron las siguientes investigaciones a fin de evaluar los servicios 

brindados desde las sedes del Proyecto Especial Legado para el mejoramiento 

continuo de los mismos, evaluar nuevos productos y servicios y medir el 

impacto social que generan las acciones de Legado: 

 

Estudios inhouse de satisfacción y medición bienestar 

- Encuesta de Satisfacción sobre la Vacunación (EVAC) 

- Encuesta de Seguimiento a la Actividad Física y Satisfacción con 

Instalaciones y Servicios (ESAFSIS) para el Complejo VMT 

- Encuesta de Satisfacción con Talleres Legado (ESTAL) 

- Encuesta de Satisfacción con Eventos Deportivos (ESED)  

- Encuesta de Satisfacción con Eventos de Integración Ciudadana 

(ESEIC). 

 

Estudios inhouse ad hoc de evaluación propuestas productos y servicios 

del Proyecto Especial Legado. 

- Evaluación piloto Tour Vivencial VIDENA 

- Evaluación concepto y Customer Experience VIVE LEGADO. 

- Evaluación concepto propuesta coworking en el CAR de Punta Rocas. 

     

Investigaciones en el marco del convenio con la PUCP- Grupo de 

Investigación de Psicología Política y Social (GPPS) del Departamento de 

Psicología 

- Psicología del Deporte: análisis de la data del estudio 

“Conceptualización de una experiencia deportiva de calidad para 

deportistas y Para deportistas de alta competencia y amateur”.  

- Psicología Organizacional: análisis del estudio “Investigación aplicada 

sobre procesos de Gestión Humana en el Proyecto Legado”. 

- Psicología Social Comunitaria: supervisión y acompañamiento del 

estudio “Sistematizando el legado material e inmaterial de los Juegos 

Panamericanos y Para panamericanos y Legado”. 
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8.4 DIRECCIÓN DE INTEGRACIÓN 

 
1. Información General 

 
Es la unidad funcional de línea responsable de la programación, dirección, 

supervisión y ejecución de acciones para la entrega de las  sedes de competencia 

y de no competencia para el desarrollo de los Juegos, lo que incluye la dirección, 

ejecución y supervisión de la implementación temporal para la entrega de sedes; 

así como, de la articulación e integración de las actividades para la preparación 

y desarrollo de los Juegos en coordinación con todas las unidades funcionales del 

Proyecto Especial Legado. 

 
2. Principales Logros 

 

• Se continuó con el control y coordinación de las operaciones en los 31 centros 

de vacunación implementados en el marco del Decreto de Urgencia n.° 043-

2021, hasta su desactivación en el mes de octubre de 2022.  

• Se continuó con el control y coordinación de las operaciones en los 10 Centros 

de Atención y Aislamiento Temporal (CAAT) en Lima y Provincias 

implementados en el marco de los Decretos de Urgencia n.°s 055 y 080-

2020, hasta la desactivación del último CAAT en el mes de noviembre de 

2022.  

• Se continuó con el control y coordinación de las operaciones deportivas 

realizadas en las cinco sedes del Proyecto Especial Legado. 

• Se realizó el planeamiento para la organización de los Juegos Bolivarianos 

Ayacucho 2024. 

• Se atendieron 58 expedientes de conformidad con Cartas de Adjudicación, 

con un logro del 99% de pago de deudas, a través del Decreto Supremo n.° 

306-2022 con el que se cubrió el pago al 100% de los servicios por alquiler 

y mantenimiento de los Centros de Atención y Aislamiento Temporal, así 

como el pago por la desinstalación y remediación de los espacios ocupados. 

• Se continuó con la operación de la Planta Criogénica de Generación de 

Oxigeno Liquido Medicinal y Envasado de Cilindros de Alta Presión con 

Oxigeno Gaseoso, en la ciudad de Pacasmayo, en la Libertad.

G
E

S
T

IÓ
N

 N
S

T
IT

U
C

IO
N

A
L
 



44  

8.5 DIRECCIÓN DE PROYECTOS E 

INFRAESTRUCTURA DEFINITIVA 

 
1. Información General 

 
Es la unidad funcional de línea responsable de la formulación, programación, 

dirección, ejecución y supervisión de las acciones para la disposición de la 

infraestructura definitiva de las diferentes sedes de competencia y no 

competencia para el desarrollo de los Juegos; así como, del proceso de 

recepción, liquidación y transferencia de obras. Asimismo, es responsable de la 

formulación y evaluación de las inversiones y de su ejecución. 

 

2. Principales Logros 
 

• Se realizó la transferencia a la Dirección General de Operaciones en Salud 

(DGOS) del Ministerio de Salud -MINSA de dieciocho (18) Plantas de Oxígeno 

tipo PSA de un total de veinte plantas. 

• Se realizó la inscripción ante la Superintendencia Nacional de Registros 

Públicos - SUNARP la habilitación urbana de la Villa Panamericana (Título 

2022-643125). 

• Se independizó el terreno que ocupa el Polideportivo de Gimnasia VES 

inscribiéndose en la Partida Registral n.° P03344101. 

• Se culminó el saneamiento físico Legal del Complejo Deportivo “Andrés 

Avelino Cáceres” de Villa María del Triunfo (Título 2022-02209164), 

incluyendo su registro con la Partida Registral n.° PO3124737 en la SUNARP. 

• Se solicitó la inscripción de la Habilitación Urbana n.° 005-2022-SGC-GDU-

MDPN del Centro de Alto Rendimiento de Surf – Punta Rocas ante los 

Registros Públicos, mediante el Título n.° 3465109-2022.  

• En la SUNARP se procedió con la independización y registro de los 13 lotes 

urbanos resultantes del proceso de Habilitación Urbana del predio 

denominado Villa Panamericana.  

• Se realizó el cierre y/o actualización de componentes de los proyectos de 

inversión: "Creación del Servicio de Alta Competencia de Gimnasia en Villa 

El Salvador, con CUI 2323257, y "Creación de los Servicios de la Villa 

Panamericana en Villa El Salvador, con CUI 2339382. 
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• Se realizó el registro en el banco de inversiones, de obras complementarias 

para ambos proyectos de inversión: "Creación del Servicio de Alta 

Competencia de Gimnasia en Villa El Salvador, con CUI 2323257, y "Creación 

de los Servicios de la Villa Panamericana en Villa El Salvador, con CUI 

2339382. 

• Se elaboraron los expedientes técnicos de las acciones del PI “Mejoramiento 

de los Servicios Deportivos de la Villa Deportiva Nacional -VIDENA, San Luis, 

Lima”, CUI 2161813, referidos al mejoramiento y acondicionamiento de 

cocina, lavandería y de depósitos.  

• Se logró un avance del 95% de los expedientes técnicos para la ejecución de 

obras complementarias necesarias para garantizar la sostenibilidad del 

Parque Panamericano Costa Verde. 

• Se emitió la Resolución Directoral Ejecutiva n.° 129-2022-MTC/34, que 

aprobó la Liquidación del Convenio de Inversión del Proyecto de Inversión. 

• Se realizó la Inscripción de la Ampliación de metas, como Componente C-06 

Obras Civiles del Proyecto de Inversión "Creación del Centro de Alto 

Rendimiento de Surf en la Playa Punta Rocas, distrito de Punta Negra, 

provincia y departamento de Lima" con código unificado de inversiones 

2342772, compuesto de 03 subcomponentes: construcción de cerco 

perimétrico, estabilización de talud y conexión de la red de desagüe existente 

a la red colectora de Servicio de Agua Potable y Alcantarillado de Lima - 

SEDAPAL. 

• Se realizó la contratación directa para la elaboración del Expediente Técnico 

del Componente C-06 Obras Civiles del Proyecto de Inversión "Creación del 

Centro de Alto Rendimiento de Surf en la Playa Punta Rocas, distrito de Punta 

Negra, provincia y departamento de Lima" con código unificado de 

inversiones n.° 2342772. 

• Se realizó el monitoreo y seguimiento a las 25 inversiones encargadas al 

Proyecto Especial Legado, 08 Proyectos de Inversión en etapa de ejecución 

y 17 IOARR en proceso de cierre. 

• Se realizó 11 servicios de mantenimiento preventivo de la sede de Villa de 

Atletas: servicio de agua contra incendios, servicio mantenimiento de 28 

ascensores y servicio de mantenimiento de electrobombas. 
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8.6 DIRECCIÓN DE OPERACIONES 

 
1. Información General 
 

Es la unidad funcional de línea responsable de la gestión de las acciones y 

actividades operacionales durante la planificación, puesta en marcha y operación 

de Los Juegos. 

 
2. Principales Logros 
 

• Se alcanzó un índice promedio de 90% de nivel de satisfacción de servicios, 

atención y experiencia de los usuarios (alumnos, familiares, acompañantes, 

espectadores, comunidad y público en general) que asisten a los eventos o 

actividades (deportivos y/o no deportivos), realizadas en las sedes a cargo 

de la Dirección de Operaciones y la Oficina de Coordinación de Riesgos y 

Legado del  Proyecto Especial Legado. 

• Se implementó la cartera de servicios, así como lineamientos estratégicos y 

operativos para la atención y experiencia de los usuarios que asisten a los 

eventos o actividades desarrolladas en las sedes del Proyecto Especial 

Legado. 

• Se gestionó la atención de espectadores en más de 80 eventos deportivos y 

no deportivos de nivel local, nacional e internacional realizados entre enero 

y diciembre del 2022. Entre ellos: Liga Nacional Superior de Voleibol 

Femenino, Campeonato Nacional Clausura 2022 de Tenis de Mesa, Torneo 

Nacional de Capoeira 2022, Copa Nacional de Baloncesto sobre silla de 

ruedas, Super 4 de Polo Acuático, Campeonato Nacional Cadete - Junior - 

Senior Lima 2022, Campeonato Nacional de Natación Artística, Campeonato 

Nacional de Pista Elite, Torneo Clausura de Jiu Jitsu, Aerothon Nacional de 

Fitness de Combate (Master Class Fitness), Campeonato Nacional de 

Handball Indoor, Taller de capacitación de autoridades electas, Festival 

Internacional de Capoeira “Estamos de volta” y Campeonato Nacional de 

Clavados. 

• Se gestionó la atención de alumnos y familiares acompañantes que 

participaron en más de 30 talleres de verano e invierno durante el año 2022, 

desarrollados en las cinco sedes a cargo del Proyecto Especial Legado: 

Polideportivo de Villa El Salvador, Villa Deportiva Nacional - VIDENA, 

Complejo Deportivo “Andrés Avelino Cáceres” de Villa María del Triunfo, 

Complejo Deportivo Costa Verde y CAR Punta Rocas. 
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• Se atendió a 16,946 personas, de las cuales 9,444 fueron personas adultas 

(56%) y 7,502 fueron menores de edad (44%), quienes asistieron y 

participaron en más de 80 actividades ejecutadas en las cuatro fechas del 

evento institucional “Legado Ayllu Pukllay” durante el segundo semestre del 

año 2022, realizado de manera simultánea en las cinco sedes administradas 

por el Proyecto Especial Legado.  

• Se atendió a más de 650 alumnos de Instituciones Educativas Públicas y 

Privadas, acompañados de sus profesores (y algunos padres de familia en 

caso de menores de edad con alguna discapacidad) que acudieron a la Sede 

Videna durante la realización del evento organizado por el Proyecto Especial 

Legado y denominado “Legado Personal” 

• Se coordinó la atención a la comunidad del distrito de Villa María del Triunfo, 

a través de los servicios de orientación, direccionamiento, información y 

asistencia al usuario, que participó de los servicios de recreación y deporte 

en las instalaciones del Complejo Deportivo “Andrés Avelino Cáceres” – VMT, 

como parte de la estrategia de apertura de la sede hacia la comunidad. 

• Se desarrolló dos procedimientos ISO 9001: Operación de servicios, atención 

y experiencia del usuario en las Sedes Legado (PM.03.01.06) y Gestión de la 

experiencia del usuario en las Sedes Legado (PM.03.01.05), sobre gestión de 

servicios, atención y experiencia del usuario. 

• Se gestionó seis iniciativas de productos y servicios orientadas a mejorar la 

experiencia del usuario que acude a las sedes Legado (Tótem informativo 

digital; Espacio de esparcimiento, estudio y comedor y/o cafetería; Socio 

Legado; Juegos digitales “Milco Interactivo”; Plataforma de contacto y Módulo 

informativo portátil). 
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• Se repotenció el mantenimiento integrado de las cinco (05) sedes deportivas: 

Villa Deportiva Nacional, Villa María del Triunfo, Polideportivo Villa El 

Salvador, Costa Verde, y CAR Punta Rocas, manteniendo un estándar de 

calidad de nivel internacional. 

• Se gestionó el servicio de alojamiento en el Albergue del Centro de Alto 

Rendimiento de Surf en Punta Rocas y el Albergue del Estadio Atlético de la 

Villa Deportiva Nacional - Videna, recibiendo un total de 3,027 huéspedes 

durante el 2022, con 5,865 noches atendidas. 

• Se implementaron 8 tópicos con insumos y medicamentos en las sedes 

deportivas a cargo del Proyecto Especial Legado: 1 en Punta Rocas, 2 en Villa 

María del Triunfo, 2 en el Estadio Atlético, 2 en Costa Verde y 1 en Villa el 

Salvador, para ser usados por las Federaciones Deportivas. 

• Se implementó el proyecto de compostaje en el Complejo Deportivo de Villa 

María del Triunfo en febrero del año 2022, que tiene por objeto reciclar los 

residuos orgánicos de la sede y producir fertilizante orgánico de alta calidad, 

en beneficio del recito y la comunidad, para la mejora del ornato y/o 

desarrollo de huertos urbanos.  

• Se logró reciclar 1.5 toneladas de residuos sólidos aprovechables en las sedes 

de Legado en coordinación con las Municipalidades Distritales, generando un 

impacto ambiental positivo. 

• Se realizó el mantenimiento y reparación de bienes muebles en los 5 recintos 

del Proyecto Especial Legado, teniendo un aproximado de 800 bienes 

muebles entre mesas, sillas, armarios, entre otros propios para el uso. 

• Se realizó el mantenimiento al equipamiento deportivo para tenerlos en 

óptimas condiciones para el desarrollo de los entrenamientos, talleres, 

actividades con la comunidad y eventos deportivos. 

• Se realizó la reutilización del agua de las piscinas del Centro Acuático de la 

Villa Deportiva Nacional en los mantenimientos anuales, lo cual significa un 

ahorro de S/ 30,000.00 (Treinta mil con 00/100 soles) en abastecimiento de 

agua en dos vasos de las piscinas, insumos químicos y temperados de agua. 

• Se realizó 32 eventos en coordinación con la Policía Nacional del Perú (Región 

Policial Lima, comisarías de los distritos) para brindar la seguridad al público 

en los exteriores de las sedes del Proyecto Especial Legado en las actividades 

deportivas y no deportivas. 

• Se realizó 12,514 acciones de soporte logístico durante el año 2022 para el 

desarrollo de las actividades que se llevaron a cabo en las sedes del Proyecto 

Especial Legado (eventos deportivos y no deportivos, programa de verano, 

entrenamientos, entre otros). 

• Se brindó soporte logístico hasta el 25 de noviembre de 2022 en los 10 
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Centros de Atención y Aislamiento Temporal implementados, contándose con 

más de 10,500 bienes puestos a disposición para su operación. Cabe indicar 

que, el personal de Logística también brindó soporte en otros servicios como 

seguridad, lavandería, limpieza y alimentación.  

• Se realizó el cierre de los Centros de Atención y Aislamiento Temporal - CAAT 

a solicitud del Ministerio de Salud – MINSA, a partir del mes de marzo de 

2022, de acuerdo al siguiente detalle: 

 
CENTRO DE ATENCIÓN Y 
AISLAMIENTO TEMPORAL - CAAT 

 

ACRÓNIMO 

 

REGIÓN 

CIERRE DE 
OPERACIÓN 

Hospital Carlos Lanfranco la Hoz HCL Lima 30/03/2022 

Coliseo Lolo Fernández CLF Lima 12/04/2022 

Hospital Santiago de Apóstol HSA Amazonas 19/04/2022 

Hospital Hipólito Unanue HHU Lima 30/05/2022 

CENTRO DE ATENCIÓN Y 
AISLAMIENTO TEMPORAL - CAAT 

 

ACRÓNIMO 

 

REGIÓN 

CIERRE DE 
OPERACIÓN 

Hospital Sergio Bernales HSB Lima 30/05/2022 

Hospital Carlos Monge Medrano HCM Puno 19/07/2022 

Hospital Regional de Huacho HRH Lima 19/08/2022 

Hospital de Pichanaqui HCP Junín 22/09/2022 

Estadio Manuel Mesones Muro EMM Amazonas 23/09/2022 

Hospital Cayetano Heredia HCH Lima 25/11/2022 

 
• Se logró brindar un servicio diferenciado de atención a más de 4 millones 

ciudadanos que se vacunaron en todos los Centros de Vacunación bajo 

administración del Proyecto Especial Legado, entre el 01 de enero y 28 de 

octubre de 2022, a través del soporte de orientación, direccionamiento, 

información y asistencia en el proceso de vacunación contra el COVID-19. 

• Se logró un 96% de nivel de satisfacción de las personas vacunadas, centrado 

principalmente en la amabilidad del personal y claridad de la información 

brindada por el personal del Proyecto Especial Legado, la percepción de 

seguridad ciudadana, reducción de los tiempos de espera en exteriores e 

interiores. Las mediciones se efectuaron en las tres sedes del Proyecto 

Especial Legado donde se implementaron los Centros de Vacunación 

(Polideportivo de Villa El Salvador, Villa Deportiva Nacional – VIDENA y  

Complejo Deportivo "Andrés Avelino Cáceres" de Villa María del Triunfo). 

• Durante el año 2022 se continuó con la operatividad de los 31 Centros de 

Vacunación debidamente implementados, pero el Ministerio de Salud - MINSA 

notificó al Proyecto Especial Legado el término de operaciones de los centros 

de vacunación, situación se fue dando en el transcurso del año 2022 entre 

los meses enero a octubre. A continuación, se presenta el siguiente cuadro 

con la información que contempla el término de operaciones de los 31 

G
E

S
T

IÓ
N

 N
S

T
IT

U
C

IO
N

A
L
 



51  

Centros de Vacunación: 

 
 

 

N.° 

 

CENTRO DE VACUNACIÓN 

 

ACRÓNOMICO 

 

DISTRITO 

FECHA DE 
TÉRMINO DE 
OPERACIONES 

1 Estadio José Balta EJB Ancón 31/12/2021 

2 IE Tte Crnl Alfredo Bonifaz CAB Rímac 31/12/2021 

3 Gran Unidad Escolar José Granda CJG SMP 31/12/2021 

4 Colegio Pedro Ruiz Gallo (MINDEF) CPR Chorrillos 30/01/2022 

5 Polideportivo Cesar Vallejo - Nueva 
Esperanza 

PNE VMT 30/01/2022 

6 Colegio Emblemático Rosa de Santa 
María 

CRS Breña 31/01/2022 

7 Módulo Deportivo Siglo XXI MDS SJM 20/02/2022 

8 Parque Zonal Huáscar PZH VES 20/02/2022 

9 Estadio Lolo Fernández ELF Carabayllo 31/03/2022 

10 Estadio Municipal Solís García ESG Chosica 10/04/2022 

11 Complejo Deportivo Chipocco CDC Barranco 30/04/2022 

12 Regimiento de Caballería Domingo 
Nieto 

RDN El Agustino 30/04/2022 

13 Universidad César Vallejo UCV SJL 30/04/2022 

14 Vacunacar 2 Agua Dulce CV2 Chorrillos 30/04/2022 

15 Estadio Municipal Pachacútec EMC Chaclacayo 30/04/2022 

16 Parque Paseo de la República PPR Surco 30/04/2022 

17 Polideportivo Villa El Salvador 
(LEGADO) 

PVI VES 31/08/2022 

18 Complejo 1  C1C Chorrillos 31/08/2022 

19 Complejo Deportivo del IPD CSJ SJM 31/08/2022 

20 Estadio Chancas de Andahuaylas ECA Santa Anita 30/09/2022 

21 Vacunacar 1 Magdalena CV1 Magdalena 30/09/2022 

22 
Parque de la Exposición PEX 

Lima 
Cercado 

16/10/2022 

23 Villa Deportiva Nacional - VIDENA 
(LEGADO) 

VDZ San Luis 27/10/2022 

24 Complejo Deportivo Andrés Avelino 
Cáceres (LEGADO) 

VMZ VMT 27/10/2022 

25 Jockey Club del Perú JCP Surco 27/10/2022 

26 Campo de Marte  CAM Jesús María 27/10/2022 

27 Complejo Deportivo y Estadio de 
Puente Piedra 

CPP 
Puente 
Piedra 

27/10/2022 

28 Parque Zonal Mayta Cápac PZM SMP 27/10/2022 

29 Parque Zonal Huiracocha PZW SJL 27/10/2022 

30 Complejo Deportivo Bayóvar BAY SJL 27/10/2022 

31 Parque Zonal Sinchi Roca PZS Comas 27/10/2022 

 

 
• Se realizó la transferencia de 5584 bienes, al Ministerio de Salud – MINSA 

mediante Resolución Jefatural n.° 0091-2022-MTC/34-2019.01.03 de 18 de 

agosto de 2022, tal como se muestra en el siguiente cuadro:  
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Cuadro con el detalle del mobiliario adquirido con presupuesto 

del DU n.° 043-2021 

N.° Mobiliario 

Resolución Jefatural 091 

Entregado 
Averiados 

en PVI 

1 Carro de carga manual (uberman) 20 12 

2 Silla de ruedas 213 2 

3 Pizarra acrílica con parante 232 7 

4 Separador de cola 180 2 

5 Silla plegable acolchada 592 115 

6 Megáfono 0 0 

7 Biombo con ruedas 38 60 

8 Carretilla hidráulica 58 4 

9 Camilla plegable 8 0 

10 Mesa plegable de plástico 180 x 76 cm 0 0 

11 Mesa plegable de plástico 120 x 60 cm 0 0 

12 Micrófono 0 0 

13 Equipo de sonido 0 0 

14 Horno microondas 0 0 

15 Locker de 12 compartimentos 2 0 

16 Silla fija tipo ADA 2,565 0 

17 Silla fija apilable (tubular) 638 0 

18 Coche de curaciones 136 0 

19 Valla de seguridad 700 0 

  TOTAL 5,382 202 

 

• Se logró brindar seguridad a las operaciones de vacunación que permitieron 

la atención a más de 4 millones de ciudadanos que se vacunaron en todos 

los Centros de Vacunación del Covid-19 bajo administración del Proyecto 

Especial Legado por encargo del Ministerio de Salud - MINSA, entre el 01 de 

enero y 28 de octubre de 2022. 
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8.7 DIRECCIÓN DE DESARROLLO 

TECNOLÓGICO Y TRANSMISIONES 

 
1. Información General 

 

Es la unidad funcional de línea responsable de la provisión de servicios de 

tecnología de la información y de las transmisiones en todas las sedes de 

competencia y sedes de no competencia; así como reproducción y emisión de 

las señales en televisión y radio durante el desarrollo de Los Juegos. Depende 

de la Dirección Ejecutiva. 

 
2. Principales Logros 

 
• Se realizó transmisiones correspondientes a 25 eventos, teniendo un impacto 

de 1,868,000 vistas y reproducciones en redes sociales. 

• Se logró mantener en un 99.9% la continuidad de los servicios de internet y 

enlace de datos. 

• Se repotenció a 160 equipos (laptops portátiles) con la adquisición de 160 

discos duros. 

• Se realizó la adquisición de 460 licencias de software antivirus para 

salvaguardar la información ante virus. 

• Se logró asegurar la continuidad del servicio de herramientas de colaboración 

de office 365 al personal sujeto al Régimen Especial de Contratación 

Administrativa de Servicios del Proyecto Especial Legado. 

• Se gestionó la adquisición de una estación de trabajo para realizar 

transmisiones por streaming con equipamiento propio. 

• Se mantuvo actualizado el archivo audiovisual digital de las emisiones 

realizadas en el año 2022, que permite preservar la memoria histórica del 

Proyecto Especial Legado.  

• Se realizó la elaboración del Plan de Contingencia de Tecnologías de 

Información del Proyecto Especial Legado. 

• Se ejecutó el servicio de Ethical Hacking con la finalidad de descubrir las 

vulnerabilidades en los activos informáticos del Proyecto Especial Legado. 

• Se realizó la elaboración de políticas de seguridad informática de aplicación 

para el Sistema Integrado de Administración Financiera - SIAF (alta y baja 

de usuarios).  
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8.8 DIRECCIÓN DE COMUNICACIONES, 

COMERCIALIZACIÓN Y 

MERCADOTECNIA 

 
1. Información General 

 
Es la unidad funcional responsable de la elaboración y gestión de los 

lineamientos y estrategias de comunicaciones, desarrollo comercial, 

mercadotecnia, operaciones de prensa; así como de la organización y realización 

de las ceremonias de Los Juegos. 

 
2. Principales Logros 

 

• Se realizó la difusión de 200 notas de prensa. 

• Se obtuvieron 1000 impactos/menciones en medios de comunicación 

manteniendo la buena reputación del Proyecto Especial Legado, los cuales 

fueron valorizados en S/ 15 311 671.00, como ahorro publicitario. 

• Se difundieron 100 boletines entre ediciones de Legado Al Día: (91) dirigido 

al público interno y Legado Te Informa (9) dirigido a deportistas, Para 

deportistas, entrenadores, equipos técnicos, personal de federaciones y otros 

usuarios del Proyecto Especial Legado, debidamente acreditados. 

• Se desarrolló el registro fotográfico de actividades deportivas, institucionales, 

sociales, entre otros, permitiendo generar 243 galerías en Flickr, y 

acumulando un total de 9894 imágenes seleccionadas. 

• Se realizó el sorteo de los departamentos de la Villa Panamericana para los 

Medallistas Lima 2019. 

• Se realizó la planificación estratégica para el desarrollo de actividades, como: 

Segundo aniversario del Proyecto Especial Legado, Copa América de Talla 

Baja, Co organización y difusión del Mundial Junior de Natación, Ayllu Pukllay 

Festival en familia, Plan de comunicación - Copa Mundial Sub-17, Desayuno 

informativo y press tour por Día del Periodista Deportivo, entre otros.  

• Se desarrolló 7 campañas: Día Internacional de la Mujer, la Liga contra el 

Cáncer, Día de la Madre, Día de la Padre, Campaña Talla Baja, Campaña 

Nacional Día de la Persona con Discapacidad y Día Internacional de los 
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Voluntarios. 

• Se realizó los siguientes reconocimientos: Despedida de la delegación 

peruana integrada por 450 deportistas que viajaron a Colombia para 

participar de los Juegos Bolivarianos; al subcampeón del máster de Atletismo 

en Finlandia Jaime León; al para deportista Carlos Felipa y a la atleta 

peruana, bicampeona mundial, Kimberly García.  

• Se realizó nuevos productos por la Dirección de Comunicaciones, 

Comercialización y Mercadotecnia, que son: Legado en Redes (Mailing 

difundido diariamente a través del canal interno Tu Voz Cuenta) y Preguntas 

en la cancha (producto que tiene como objetivo de humanizar y acercar a los 

atletas a la comunidad mostrando su faceta diaria fuera de los campos de 

juego).  

• Se realizó la implementación gradual de productos del portafolio del Plan 

Estratégico de Desarrollo y Comercialización de Productos (bienes y 

servicios) del Proyecto Especial”, que no se encontraban sujetos a las 

limitaciones y restricciones establecidas, dentro de estos se encuentran: 

Albergues, Alquiler de sedes, Estacionamientos, Espacios comerciales, 

Espacios publicitarios, Libro Memoria, Patrocinios, Talleres 

Deportivos/Recreativos y Venta de entradas. 

• Se realizó la suscripción de 137 Contratos de derecho de uso temporal de 

instalaciones para la realización de eventos y actividades deportivas y no 

deportivas en las sedes, tales como, talleres deportivos y recreativos, 

comercialización de alimentos y bebidas, servicios de alojamiento y alquiler 

de sedes. 

• Se brindó continuidad a los contratos de derecho de uso de espacios suscritos 

en el año 2021 para la comercialización de diversos productos en la Villa 

Deportiva Nacional- VIDENA, el Polideportivo Villa El Salvador y en el 

Complejo Deportivo Andrés Avelino Cáceres VMT. 

• Se brindó continuidad al contrato de prestación de servicio de 

Comercialización Online, Recaudación por la Venta y Distribución del Libro 

Memoria de los XVIII Juegos Panamericanos y Sextos Juegos Panamericanos 

Lima 2019 con la empresa TRADING TECH LAB S.A.C. 

• Se brindó continuidad al Contrato de Prestación de Servicio Online de Venta 

y Emisión de Entradas a Actividades dentro de las sedes administradas por 

el Proyecto Especial Legado suscrito con la empresa FUZZ PASS S.A.C. 

• Se gestionó el proceso de recaudación y liquidación por la comercialización 

de tickets para talleres deportivos/recreativos y venta de entradas a eventos 

deportivos y no deportivos. 

• Se logró que facebook fuera la red social con mayor cantidad de alcance, 

obteniendo 70% (14 millones) y de interacciones con el 66% del total. En 

alcance Instagram tiene el 23% (4.6 millones), Twitter con 6% (1,1 millones) 
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y por último LinkedIn y Tik Tok con el 1% (141 mil), según la siguiente 

distribución: 

 

ALCANCE E INTERACCIONES DE LAS REDES SOCIALES 

Indicador Facebook Instagram Twitter LinkedIn Tik Tok 

Alcance 14,268,080 4,613,562 1,150,200 123,788 17,436 

Interacciones 420,863 151,488 48,506 11,931 505 

 

• Se realizó el análisis de indicadores respecto al tráfico de la web y se 

obtuvieron los siguientes resultados:  

- En el año 2022 se obtuvieron 173 mil nuevos usuarios, con picos de 

1800 visitas en diciembre debido a las matrículas para los talleres 

verano 2023 en el Proyecto Especial Legado. 

• Actividad de usuarios: Durante el periodo de análisis se 

registró un promedio de 44000 usuarios conectados mensuales, 

31 000 semanales y 3200 diarios. 

• Conexiones por país: Destaca Perú con 167,000 usuarios, 

Estados Unidos con 2100 usuarios conectados y Chile con 477. 

• Secciones más visitadas: Dentro de las secciones con las que 

cuenta la web del Proyecto Especial Legado destacan las visitas a 

las secciones del home de la web, Sede Legado Videna y Sede 

Legado Villa María del Triunfo. 

• Fuentes de ingreso a la web: La mayoría de los usuarios llegan 

a la web del Proyecto Especial Legado, a través del buscador 

Google seguido por el ingreso directo de la url legado.gob.pe y en 

tercer lugar las redes sociales del Proyecto Especial Legado. 

 

• Se realizó la inscripción de más de 12 mil usuarios a los talleres de verano 

2023 en las sedes del Proyecto Especial Legado. Se continuó con la siguiente 

fase garantizando una óptima experiencia para el usuario al navegar por la 

web y adquirir los productos y servicios del Proyecto Especial Legado. 
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8.9 OFICINA DE ACREDITACIÓN 

 
1. Información General 

 
Es la unidad funcional de apoyo responsable de la acreditación de los 

participantes que intervienen directa e indirectamente en la preparación y 

desarrollo de Los Juegos. Depende de la Secretaría Ejecutiva y mantiene 

relaciones de coordinación con las demás unidades del Proyecto Especial Legado. 

 

2. Principales Logros 
 

• Se emitieron 62,314 acreditaciones de 50 Actividades (Eventos y 

Talleres) realizados, de acuerdo con el plan de acreditación y control de 

acceso, como se muestra en el siguiente detalle: 

 

Tipo de Clientes Cantidad 

Federados  3,083 

Temporales 264 

Eventos 19,433 

Talleres 39,534 

TOTAL 62,314 

 

 

 
 

 

 

 

 

• Se realizó el diseño e implementación de un nuevo módulo con modelo 

renovado de acreditación que permitió sincerar la cantidad de Federados 

acreditados. 

• Se realizó el desarrollo e implementación de nuevas funcionalidades del 

sistema de acreditación. 

• Se realizó la implementación de la Encuesta de satisfacción al acreditado. 

• Se realizó la implementación y pase a producción del Módulo de Registro 

de Visitas y proveedores. 

 

TALLERES DEPORTIVOS 
2022 

Mes Acreditados 

Enero 8,516 

Febrero 7,100 

Marzo 3,257 

Abril 2,783 

Mayo 2,507 

Junio 2,483 

Julio 2,186 

Agosto 1,602 

Setiembre 2,379 

Octubre 2,183 

Noviembre 2,317 

Diciembre 2,251 

TOTAL 39,564 
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8.10 OFICINA DE VOLUNTARIADO 

 
1. Información General 

 
Es la unidad funcional de apoyo responsable de la dotación y gestión de los 

voluntarios que colaboran en el desarrollo de Los Juegos; de la asignación de la 

fuerza laboral y voluntarios a las áreas usuarias, según los protocolos 

deportivos; y de la administración y distribución de los uniformes. Depende de 

la Secretaría Ejecutiva y mantiene relaciones de coordinación con las demás 

unidades funcionales del Proyecto Especial Legado. 

 
2. Principales Logros 

 

• Se realizó el despliegue y operación exitosa de 31 coordinadores de 

voluntarios en los 31 Centros de Vacunación gestionados por el Proyecto 

Especial Legado. 

• Se contó con la participación de más de 3,742 voluntarios en las diversas 

jornadas de vacunación desde el 07 de mayo de 2021 hasta el 28 de 

octubre de 2022 (última jornada de vacunación), como se muestra en el 

siguiente detalle: 

 

EVENTO 

Voluntarios RANGO ETARIO 
TOTAL 

VOLUNTARIOS 
Hombres Mujeres 

<=20 
años 

21 a 30 
años 

31 a 40 
años 

41 a 50 
años 

Centros de 
vacunación 

1,599 2,143 409 2,449 498 386 3,742 

 

• Se logró el 75% en el indicador de asistencia de voluntarios en los 31 

centros de vacunación. 

• Se cubrió el 95% la demanda de voluntarios requerida en los turnos 

noche y madrugada en las jornadas de Vacunatón y Vacunafest. 

• Se acumuló un total de 1,194,376 horas en jornadas de voluntarios. 

• El 85% de los voluntarios fueron menores de 30 años. 

• El 57% de los voluntarios fueron mujeres. 

• Se logró la aplicación de más de 14 millones de dosis contra el COVID-19 

en los Centros de Vacunación gestionados por el Proyecto Especial 

Legado. 

• Se realizó la gestión e inscripción del Programa de Voluntariado del 

Proyecto Especial Legado en el registro del Ministerio de la Mujer y 

Poblaciones Vulnerables. 
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8.11 OFICINA DE ASESORÍA   JURÍDICA 
 

1. Información General 

 
Es la unidad funcional de asesoramiento responsable de emitir opinión y asesorar 

sobre los asuntos de carácter jurídico a la Alta Dirección y las demás 

dependencias del Proyecto Especial Legado. 

 
2. Principales Logros 

 
• Se emitieron 530 informes legales de opinión a consultas formuladas por 

las unidades funcionales del Proyecto Especial Legado. 

• Se declaró fundada la excepción de caducidad en el proceso arbitral 

seguido por Pretorian Seguridad Integral S.A.C. 

• Se emitió informe legal sobre Proyecto de Ley que dicta medidas para 

Gestionar las Inversiones y Otras Actividades en el marco de la 

Preparación y Desarrollo de los "Juegos Bolivarianos del Bicentenario - 

Ayacucho 2024", y exposición de motivos que la sustenta.  

• Se emitió informes legales sobre diversos pedidos solicitados por la 

Procuraduría Pública en el marco de la defensa del Proyecto Especial 

Legado, entre los cuales tenemos a las controversias derivadas con las 

empresas Pretorian Seguridad Integral S.A.C., Estanterías Metálicas 

J.R.M. S.A.C., Consorcio Camaná, UEZU COMERCIAL S.A.C., CENTRO 

INTEGRAL MÉDICO PARA LA OBESIDAD S.R.L. CIMPO S.R.L. ESCARCENA 

S.A.C., respecto de los Contratos n.° 074-2020-MTC/34.01.03 n.° 028-

2020-MTC/34.01.03, n.° 029-2020-MTC/34.01.03 y n.° 025-2020-

MTC/34.01.03., empresa de Servicios Editoriales S.A., ATOS SPAIN, 

ATOS SPAIN, Carmen Rosa Galloso Suruchaqui, Petróleos del Perú 

Petroperú S.A., 3DM CONSTRUCCIONES S.A.C., entre otros. 

• Se emitió opinión legal para la suscripción de Convenios de Colaboración 

Interinstitucional con las Federaciones Deportivas Nacionales e 

Instituciones públicas y privadas para el uso, aprovechamiento y 

disposición de las sedes de Legado. Entre ellos, se suscribieron Convenios 

con Pontificia Universidad Católica del Perú (PUCP), con el Ministerio de 

Vivienda Construcción y Saneamiento y el Fondo Mivivienda S.A., el 

Organismo Nacional de Procesos Electorales (ONPE), la Liga Peruana de 

Lucha contra el Cáncer, con el Alto Comisionado de Naciones Unidas para 

los Refugiados (ACNUR), con el Gobierno Regional del Callao, con el 

Ministerio de Transportes y Comunicaciones y el Ministerio de Educación.  
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8.12 OFICINA DE PLANEAMIENTO, 

PRESUPUESTO Y MODERNIZACIÓN 

 
1. Información General 
 

Es la unidad funcional de asesoramiento responsable de dirigir y supervisar los 

procesos de los sistemas administrativos de planeamiento estratégico, 

presupuesto público y modernización de la gestión pública del Proyecto Especial 

Legado, en el marco del Plan Maestro, los Acuerdos de Implementación suscritos 

con el Gobierno del Reino Unido aplicación de los contratos NEC. 

 
2. Principales Logros 

 

• Se emitió el informe para la aprobación del Plan Operativo Institucional (POI) 

2022 Consistente con el Presupuesto Institucional Aprobado – PIA. 

• Se efectuó la formulación de la Programación y Formulación Presupuestaria 

Multianual 2023-2025. 

• Se gestionó la aprobación de recursos presupuestarios adicionales por S/172 

881 861.00 para la continuidad de las actividades de los Centros de Atención 

y Aislamiento Temporal, Centros de Vacunación contra el COVID-19, hasta el 

mes de octubre de 2022 que se cerraron paulatinamente, los servicios 

básicos y el mantenimiento de las torres de la Villa Panamericana y de los 

proyectos de inversión. 

• Se efectuó la publicación de informe de evaluación del Plan Operativo 

Institucional 2022. 

• Se emitió el informe de cumplimiento del indicador del Plan Estratégico 

Institucional 2021, la Evaluación Anual del POI 2021 y Semestral del 2022. 

• Se emitió 17 informes de opinión técnica para la suscripción de Convenios de 

Colaboración Interinstitucional con las Federaciones Deportivas Nacionales e 

Instituciones públicas y privadas.  

• Se emitió los informes de Implementación del Sistema de Control Interno - 

Reportes de Seguimiento y de Evaluación Anual de Implementación del SCI 

al 30 de diciembre de 2021, y del primer semestre de 2022.  

• Se alcanzó un nivel de madurez del 89.5% en la implementación del Sistema 

de Control Interno al 30 de diciembre de 2022 en el Proyecto Especial Legado. 

• Se brindó asesoramiento a las unidades funcionales en la elaboración y/o 

actualización de directivas, convenios y otros documentos de gestión, en 

materias de competencia emitiendo informes de opinión para su aprobación. 
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8.13 OFICINA DE RECURSOS 

HUMANOS 

 
1. Información General 

 
Es la unidad funcional de apoyo responsable de la conducción y ejecución de los 

procesos correspondientes al Sistema Administrativo de gestión de recursos 

humanos y de la dotación y gestión de la fuerza laboral vinculada 

contractualmente requerida por las unidades funcionales del Proyecto Especial 

conforme a los protocolos correspondientes, independientemente de la 

modalidad de vinculación contractual.  

 

Asimismo, formula, propone y realiza el seguimiento al Plan de Lucha contra la 

Corrupción del Proyecto Especial Legado. 

 
2. Principales Logros 

 
• Se obtuvo un cumplimiento del 80.6% en referencia a la meta establecida 

del 80% del Programa anual de seguridad y salud en el trabajo 2022. 

• Se realizaron 2 auditorías internas de cumplimiento del Plan para la 

vigilancia, prevención y control del COVID-19 durante el año 2022. 

• Se aprobó el Reglamento Interno de los Servidores Civiles del Proyecto 

Especial Legado. 

• Se elaboró del Plan Anual de Seguridad y Salud en el Trabajo 2023. 

• Se aprobó el Plan de Bienestar 2023 del Proyecto Especial Legado. 

• Se ejecutó 20 capacitaciones del Plan de Desarrollo de Personas, de las cuales 

6 fueron pagadas y 14 capacitaciones gratuitas. 

• Se ejecutó el primer programa de Fortalecimiento de habilidades del Proyecto 

Especial Legado, diseñado y ejecutado con facilitadores del personal de la 

Oficina de Recursos Humanos. 

• Se ejecutó dos ediciones del Programa Alimentación consciente, con 70 

participantes.  

• Se ejecutó el programa "Cómo te sientes hoy", con 50 colaboradores 

inscritos. 

• Se realizó 24 cursos dictados a las sedes del Proyecto Especial Legado, Centro 

de Vacunación y Centro de Atención y Aislamiento Temporal, registrándose 

la asistencia de 1358 colaboradores. 
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• Se desarrolló el tema “Integridad, Ética y Lucha contra la Corrupción” 

contando con la participación de 60 servidores civiles. 

• Se realizó entrenamientos de “evacuación en caso de sismos “, “lucha contra 

incendios y manejo de extintores” y “primeros auxilios” a los brigadistas de 

las diferentes sedes del Proyecto Especial Legado, con el apoyo de la 

Dirección de Red Integrada de Salud – DIRIS. 

• Se realizó dos simulacros multipeligro con la participación de los 

colaboradores del Proyecto Especial Legado. 

• Se obtuvo un cumplimiento del 91%, de las inspecciones de seguridad y salud 

en el trabajo en todas las sedes del Proyecto Especial Legado, Centros de 

Vacunación (CV) y Centros de Atención y Aislamiento Temporal (CAAT). 

• Se efectuó la implementación de registro digital de la ficha sintomatológica. 

• Se efectuó el seguimiento en tiempo real de todos aquellos sospechosos de 

COVID-19 en las diferentes sedes, CAAT y Centros de Vacunación del 

Proyecto Especial Legado. 

• Se dotó de maletines de emergencia en todas las sedes del Proyecto Especial 

Legado y Centros de Vacunación. 

• Se realizó campañas de descarte masiva para todo el personal del Proyecto 

Especial Legado en coordinación con la DIRIS y/o Centro de Salud.
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8.14 OFICINA DE ADMINISTRACIÓN 

 
1. Información General 

 
Es la unidad funcional de apoyo responsable de la de la administración de los 

recursos financieros y materiales del Proyecto Especial Legado; así como de la 

conducción, ejecución, orientación y realización del seguimiento a los sistemas 

administrativos de contabilidad, tesorería y abastecimiento del Proyecto Especial 

Legado.  

 

Asimismo, es responsable de las contrataciones, así como de la administración 

del patrimonio del Proyecto Especial Legado. 

 
2. Principales Logros 

 

• Se adjudicó el 100% de las contrataciones directas de los servicios continuos 

y esenciales de los Decreto de Urgencia n.° 008 y 036-2021 tales como: 

alquileres de las infraestructuras temporales, seguridad, limpieza, 

alimentación, alojamiento, lavandería, housekeeping, recolección de residuos 

sólidos, servicios de transporte de personal, servicios de transporte de 

bienes, plantas de oxígeno, habilitaciones de casetas para la operación de la 

planta, alquileres de grupos electrógenos, contribuyendo así con la 

continuidad de los encargos asumidos por el Proyecto Especial Legado. 

• Se ejecutó el 99% de los recursos asignados para los servicios básicos del 

Proyecto Especial Legado. 

• Se realizó el 100% del mantenimiento preventivo de las unidades vehiculares 

del Proyecto Especial Legado. 

• Se obtuvo cinco (5) unidades vehiculares bajo la modalidad de cesión en uso 

por parte del Ministerio de Relaciones Exteriores. 

• Se transfirieron dieciocho (18) de veinte (20) plantas de oxígeno tipo PSA, a 

favor del Ministerio de Salud - MINSA, en el marco del Decreto de Urgencia 

n.° 036-2021. 

• Se transfirieron los bienes muebles a favor del Ministerio de Salud - MINSA 

que fueron adquiridos y usados en los diez (10) Centros de Atención y 

Aislamiento Temporal (CAAT) encargados al Proyecto Especial Legado en el 

marco de los Decretos de Urgencia n.° 055-2020, 080-2020 y 008-2021; y 

bienes muebles de treinta y un (31) Centros de Vacunación de conformidad 
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con el Decreto de Urgencia n.° 043-2021. 

• Se atendió la solicitud de donación a 107 instituciones públicas y privadas, 

con un total de 211,327 bienes muebles cedidos.  

• Se culminó el procedimiento de regularización de ciento doce (112) 

contrataciones directas por emergencia bajo el supuesto de acontecimientos 

catastróficos; y, setenta y dos (72) derivados de procedimientos especiales 

de selección mayores de 8 UIT, a través del perfeccionamiento de los 

contratos.  

• Se registró ciento veinticuatro (124) contratos en el módulo de ejecución 

contractual del Sistema Electrónico de las Contrataciones del Estado 

(SEACE), derivados de contrataciones directas, concurso público; y, 

adjudicación simplificada.  

• Se atendió el 100% de las consultas de los ciudadanos canalizadas a través 

del correo: atencionalciudadano@legado.gob.pe 

• Se implementó la plataforma virtual de la mesa de partes digital para el 

ingreso de solicitudes de los ciudadanos o usuarios del Proyecto Especial 

Legado. 

• Se implementó el formulario de queja por defectos de tramitación. 

• Se actualizó el formulario de Solicitudes de Transparencia. 

• Se implementó el Registro de Agendas Oficiales. 

• Se incorporó el Isotipo de Reclamaciones, de acuerdo a lo dispuesto en la 

Resolución de Secretaría de Gestión Pública n.° 005-2022-PCM/SGP. 

• Se logró trasladar el archivo central a la Sede VIDENA. 

• Se aprobó la Directiva de “Lineamientos para la Organización de los Archivos 

de Gestión y su Transferencia al Archivo Central en el Proyecto Especial 

Legado Juegos Panamericanos y Parapanamericanos”. 

• Se aprobó la Directiva de Foliación, con Resolución de Secretaría Ejecutiva 

n.° 003-2022-MTC/34.2019.01. 

• Se aprobó el Plan Anual de Trabajo del Archivo del Proyecto Especial Legado 

2023, con Resolución Directoral Ejecutiva n.° 287-2022-MTC/34. 
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      9. OTROS LOGROS OPERATIVOS 
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• Se realizó con éxito la Liga Mundial de Waterpolo Copa Intercontinental Lima 

2022 en el Centro Acuático de la Villa Deportiva Nacional - VIDENA, que fue 

escenario del triunfo de la selección femenina de Australia, Estados Unidos y 

Canadá y en nivel masculino el triunfo fue de Estados Unidos, Australia y 

Brasil. 

 

 
 

 
• Los deportistas peruanos de parabádminton ganaron sus primeras medallas 

del año 2022 en España. 
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• Se realizó el Campeonato Panamericano de Esgrima Cadete y Juvenil en 

Polideportivo 1 de la Villa Deportiva Nacional -VIDENA. 

 

 

 
 

 
• Se realizó la Copa del Mundial de Futsal Down - Lima 2022, en el Velódromo 

de la Villa Deportiva Nacional- VIDENA, la que contó con la participación de 

más de 150 deportistas de Portugal, México, Argentina Chile, Brasil, Turquía, 

Uruguay y Perú.  
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• Se realizó el Campeonato Panamericano y de Oceanía de Judo Lima 2022, en 

el Polideportivo 1 de la Villa Deportiva Nacional - VIDENA, el que contó con 

la participación de deportistas de los países de Argentina, Chile, Brasil, 

Estados Unidos, México, Cuba, Uruguay y Perú.  

 

 

 

 
 

• Se realizó el Campeonato Panamericano y de Oceanía Senior de Judo Lima 

2022, en el Polideportivo 1 de la Villa Deportiva Nacional - VIDENA, el que 

contó con la participación de deportistas de Canadá, Estados Unidos, México, 

Argentina, Chile, Brasil, Cuba y Perú.  
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• Se realizó con éxito el Grand Prix Sudamericano y Campeonato Nacional de 

Atletismo en el Estadio Atlético de la Villa Deportiva Nacional - VIDENA, el 

que contó con la participación de deportistas de diferentes partes del país. 

 

 
 

 

• Se realizó el sorteo de departamentos de la sede de Villa Panamericana que 

administra por el Proyecto Especial Legado, siendo que los medallistas de 

Lima 2019 recibieron la numeración de sus departamentos. 
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• Se realizó el “Ayllu Pukllay Festival en Familia”, evento en el cual las familias 

disfrutaron de manera gratuita de un día deportivo y recreativo en las cinco 

sedes del Proyecto Especial Legado: Villa Deportiva Nacional - VIDENA, Costa 

Verde, Villa María del Triunfo, Villa El Salvador y Punta Rocas, estuvo dirigido 

a niños, jóvenes, adultos y personas con discapacidad, mediante el cual el 

Proyecto Especial Legado cumple con el objetivo de aproximar sus sedes a la 

comunidad. 

 

 
 

• Perú brillo en los Juegos Bolivarianos al ubicarse entre los cinco primeros 

lugares de Valledupar 2022, ello con el respaldo de los entrenamientos 

especializados que los atletas realizan en las sedes del Proyecto Especial 

Legado, de nivel internacional rumbo a París 2024.   
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• Se logró entregar la décimo segunda planta de oxígeno medicinal PSA 

(Pressure Swing Adsorption – Adsorción por cambio de Presión), adquirida 

por el Proyecto Especial Legado e importada desde Turquía, para el Hospital 

de Apoyo Puquio-Felipe Huamán Poma de Ayala, en beneficio de 

aproximadamente de 120 mil Ayacuchanos. 

 

 

 

 

• Se realizó la recarga de oxígeno a los Centros de Atención y Aislamiento 

Temporal, de esa manera el Proyecto Especial Legado continuó con la 

tarea encomendada por el Gobierno Nacional para garantizar el 

tratamiento de pacientes en la tercera ola de la pandemia por el Covid-

19. 

 
 

G
E

S
T

IÓ
N

 IN
S

T
IT

U
C

IO
N

A
L
 



72  

 
 

10. AVANCE ESPECÍFICO DE LOS 
PROYECTOS DE INVERSIÓN DE LA 

CARTERA PRIORIZADA 2022 
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CIU Nombre del Proyecto Avances durante el 2022 
Monto de 

Inversión (s/) 
PIM 2022 

2161813 

MEJORAMIENTO DE LOS SERVICIOS 
DEPORTIVOS DE LA VILLA 
DEPORTIVA NACIONAL -VIDENA, 
SAN LUIS, LIMA 

Asignación presupuestal para pagos en 
acción Gestión y Administración, Obra, 
Expediente Técnico, Supervisión y 
Equipamiento, de los cuales se ejecutó 
S/ 9,971,340.00  
Pendiente saneamiento físico legal. 

10,233,915 

2323257 

CREACIÓN DEL SERVICIO DE ALTA 
COMPETENCIA DE GIMNASIA EN EL 

MALECÓN PEREZ ARANIBAR, 
DISTRITO DE SAN ISIDRO, 
PROVINCIA Y REGIÓN DE LIMA 

Asignación presupuestal para pagos en 

acción Gestión y Administración, de los 
cuales no se ejecutó durante el año. 
Pendiente saneamiento físico legal. 

8,198 

2338764 

MEJORAMIENTO Y AMPLIACIÓN DE 
LOS SERVICIOS DEPORTIVOS DEL 
COMPLEJO DEPORTIVO ANDRÉS 
AVELINO CÁCERES DISTRITO DE 
VILLA MARÍA DEL TRIUNFO, 
PROVINCIA Y DEPARTAMENTO DE 
LIMA 

Asignación presupuestal para pago de 
acción Expediente Técnico y Gestión y 
Administración. 
Ejecución financiera de S/ 17,335.00  
Pendiente Saneamiento físico legal. 

19,025 

2339382 

CREACIÓN DE LOS SERVICIOS DE LA 
VILLA PANAMERICANA EN EL 
DISTRITO DE VILLA EL SALVADOR 
PROVINCIA Y DEPARTAMENTO DE 

LIMA 

Asignación presupuestal para pago de 
acción Expediente Técnico y Gestión y 
Administración.  
Ejecución financiera de S/ 123,000.00  

Pendiente Saneamiento físico legal. 

123,000 

2342772 

CREACIÓN DEL CENTRO DE ALTO 
RENDIMIENTO DE SURF EN LA PLAYA 
DE PUNTA ROCAS DISTRITO DE 
PUNTA NEGRA, PROVINCIA Y 
DEPARTAMENTO DE LIMA 

Asignación presupuestal para pago de 
acción Obra, Expediente Técnico, 
Supervisión, Equipamiento y Gestión y 
Administración. 
Ejecución financiera de S/ 812,274.00  
Pendiente Saneamiento físico legal. 

812,274 

2380138 
 

MEJORAMIENTO Y AMPLIACIÓN DE 
LOS SERVICIOS DEPORTIVOS 
ECUESTRE DE LA ESCUELA DE 
EQUITACIÓN DEL EJERCITO, 
DISTRITO DE LA MOLINA, PROVINCIA 
Y DEPARTAMENTO DE LIMA 

Asignación presupuestal para pago de 
Administración. 
Ejecución financiera de S/ 0.00  
Pendiente Saneamiento físico legal. 

1 

2389692 

CREACIÓN DE LOS SERVICIOS 
DEPORTIVOS DE CICLISMO BMX, 
PATINAJE DE VELOCIDAD, VOLEIBOL 
PLAYA, CICLISMO FREESTYLE Y 
SKATEBOARDING EN EL DISTRITO 
DE SAN MIGUEL - PROVINCIA DE 
LIMA - DEPARTAMENTO DE LIMA 

Asignación presupuestal para pago de 
acción Expediente Técnico, 
Equipamiento y Gestión y 
Administración y Control Concurrente; 
Ejecución financiera S/ 1,176,086.00 
Pendiente Saneamiento físico Legal. 

1,186,088 

2502668 

ADQUISICIÓN DE PLANTA 
GENERADORA DE OXÍGENO 
MEDICINAL; EN TREINTA Y SEIS 
ESTABLECIMIENTOS DE SALUD II.E, 
ESTABLECIMIENTOS DE SALUD II.1, 

ESTABLECIMIENTOS DE SALUD II.2 A 
NIVEL NACIONAL 

Asignación presupuestal para la 
adquisición, instalación y puesta en 
marcha planta generadora de oxígeno 
medicinal con tecnología PSA; 
Ejecución financiera S/ 1,382,652.00 

Planta instalada en Hospital Santa Rosa 
de Madre de Dios.  

1,382,653 
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CIU Nombre del Proyecto Avances durante el 2022 

Monto de 
Inversión 

(s/) 
PIM 2022 

2161813 

MEJORAMIENTO DE LOS SERVICIOS 
DEPORTIVOS DE LA VILLA 
DEPORTIVA NACIONAL -VIDENA, 
SAN LUIS, LIMA 

Asignación presupuestal para pagos en acción 

Gestión y Administración, Obra, Expediente 
Técnico, Supervisión y Equipamiento, de los 
cuales se ejecutó S/ 9,971,340.00  
Pendiente saneamiento físico legal. 

10,233,915 

2323257 

CREACIÓN DEL SERVICIO DE ALTA 
COMPETENCIA DE GIMNASIA EN EL 
MALECÓN PÉREZ ARANÍBAR, 

DISTRITO DE SAN ISIDRO, 
PROVINCIA Y REGIÓN DE LIMA 

Asignación presupuestal para pagos en acción 
Gestión y Administración, de los cuales no se 
ejecutó durante el año. 

Pendiente saneamiento físico legal. 

8,198 

2338764 

MEJORAMIENTO Y AMPLIACIÓN DE 
LOS SERVICIOS DEPORTIVOS DEL 

COMPLEJO DEPORTIVO ANDRES 
AVELINO CÁCERES DISTRITO DE 
VILLA MARÍA DEL TRIUNFO, 
PROVINCIA Y DEPARTAMENTO DE 
LIMA 

Asignación presupuestal para pago de acción 
Expediente Técnico, Gestión y Administración. 
Ejecución financiera de S/ 17,335.00  
Pendiente Saneamiento físico legal. 

19,025 

2339382 

CREACIÓN DE LOS SERVICIOS DE LA 
VILLA PANAMERICANA EN EL 
DISTRITO DE VILLA EL SALVADOR 
PROVINCIA Y DEPARTAMENTO DE 

LIMA 

Asignación presupuestal para pago de acción 
Expediente Técnico y Gestión y 
Administración.  
Ejecución financiera de S/ 123,000.00  

Pendiente Saneamiento físico legal. 

123,0000 

2342772 

CREACIÓN DEL CENTRO DE ALTO 
RENDIMIENTO DE SURF EN LA PLAYA 
DE PUNTA ROCAS DISTRITO DE 
PUNTA NEGRA, PROVINCIA Y 
DEPARTAMENTO DE LIMA 

Asignación presupuestal para pago de acción 
Obra, Expediente Técnico, Supervisión, 
Equipamiento y Gestión y Administración. 
Ejecución financiera de S/ 812,274.00 
Pendiente Saneamiento físico legal. 

812,274 

2389692 

CREACIÓN DE LOS SERVICIOS 
DEPORTIVOS DE CICLISMO BMX, 
PATINAJE, VOLEIBOL DE PLAYA Y 
SKATEBOARDING EN EL DISTRITO 
DE SAN MIGUEL, PROVINCIA Y 
DEPARTAMENTO DE LIMA 

Asignación presupuestal para pago de acción 
Expediente Técnico, Equipamiento, Gestión, 

Administración y Control Concurrente; 
Ejecución financiera S/ 1,176,086.00 
Pendiente Saneamiento físico Legal. 

1,186,088 

2502668 

ADQUISICIÓN DE PLANTAS 
GENERADORA DE OXÍGENO 
MEDICINAL; EN TREINTA Y SEIS 
ESTABLECIMIENTOS DE SALUD II.E, 

ESTABLECIMIENTOS DE SALUD II.1, 
ESTABLECIMIENTOS DE SALUD II.2 
A NIVEL NACIONAL 

Asignación presupuestal para la adquisición, 
instalación y puesta en marcha planta 
generadora de oxígeno medicinal con 
tecnología PSA; Ejecución financiera S/ 

1,382,652.00 
Planta instalada en Hospital Santa Rosa de 
Madre de Dios.  

1,382,653 
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